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Ocho columnas 
 

 
 

 

Endurecen protocolo de vacunación, tras polémica por video 
Muestran la jeringa con la dosis antes y la vacía después de su aplicación AMLO dice 
que las imágenes de una falsa inmunización pueden ser un montaje 

 

 
Quieren al vapor libros de texto 
Busca SEP rehacer material educativo ¡en dos semanas! 

 

 

Pide Herrera discusión técnica en reforma fiscal 
Propuesta. Buscarán aumentar fuentes de ingreso y financiar el gasto público 
 

 

IP y gobierno acuerdan poner punto final al outsourcing 
Empresas asimilaran a personal subcontratado 
 

 
AMLO: todo listo para terminar con el outsourcing 
“Se logro un convenio entre gobierno, empresas y sindicatos” 
 

 
Birmex se declara “en terapia intensiva, intubada, muy mal” 
Entrevista. Vanguardia mundial en los años 70, hoy esa empresa que desarrollaba 
biológicos es una distribuidora desahuciada por su director general, Pedro Zenteno 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

A los viejitos, el grueso del alza a presupuesto 
Precriterios 2022 de Hacienda 
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Acuerdo tripartita para acotar el outsourcing 
Consensuan gobierno, cúpulas empresariales y sindicatos: sólo podrá haber 
subcontratación de servicios distintas al objeto social y principal actividad de las 
empresas; dan 90 días de plazo para el paso nomina del resto del personal 

 

La Razón 
Gobierno e IP logran un acuerdo: regular outsourcing y mayor pago de 
utilidades 
Definen puntos para ajustar iniciativa del ejecutivo 
 

 
Mandan en el Insabi antropólogos y guardias 
El grupo Tabasco en el sector salud 
 

 
Clase política mexicana sufre grave crisis de liderazgo: 
Porfirio Muñoz Ledo 
 

 

Ve AMLO montaje en vacuna vacía; sería penal: Gatell 
Son capaces de todo para afectar; es una exageración hacerlo nota nacional, dice 
 

   
Desaparece fisura de outsourcing, acuerdan AMLO y empresarios 
AMLO, lideres sindicales, patronales y de gobierno accedieron a desaparecer la 
figura de subcontratación, así como la repartición de utilidades a trabajadores 
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Panorama Nacional 
 
 

Gobierno, empresas y sindicatos pactan poner límites al outsourcing (El 

Economista, María del Pilar Martínez, p. web). 
Luego de tres meses de negociaciones, el gobierno federal selló un acuerdo con la 
iniciativa privada y sindicatos para destrabar su iniciativa de reforma a la subcontratación 
laboral, la cual contempla que esta solo podrá usarse en labores especializadas –no 
propias del objeto social de las empresas–; al tiempo que prevé limitar el pago de 
utilidades a los trabajadores a un máximo de 90 días de salario. La reforma legal 
contempla otorgar un plazo de tres meses para su implementación, y un mes para 
implementar el nuevo Registro Nacional de Empresas de Subcontratación. 
Se trata de un modelo integral que contempla cambios laborales, fiscales y de seguridad 
social, mismos que serán enviados de manera inmediata a la Cámara de Diputados para 
que sean considerados en la discusión que deberán llevar a cabo en los próximos días 
los legisladores para una eventual aprobación. 
“Hoy se logró un importante acuerdo entre dirigentes sindicales, empresariales y 
gobierno en materia de subcontratación y reparto de utilidades en beneficio de todos”, 
dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador, tras el encuentro en su cuenta de 
Twitter. Al respecto, la secretaria de Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde 
expuso que “los acuerdos alcanzados comprenden cinco aspectos: la prohibición de la 
subcontratación de personal; la regulación de la subcontratación de servicios 
especializados distintos del objeto social y de la actividad económica preponderante de 
la empresa contratante; el registro ante la STPS y la inscripción al padrón público de las 
empresas de subcontratación de servicios y obras especializados; la responsabilidad 
solidaria en caso de incumplimiento, y el otorgamiento de un plazo de tres meses para 
que los trabajadores subcontratados pasen a formar parte de la nómina del patrón real. 
Adicionalmente, se llegó a un acuerdo sobre el tema de reparto de utilidades para evitar 
posibles distorsiones en empresas de uso intensivo de capital, creando dos modalidades 
para el cálculo del reparto, la primera es establecer un tope de tres meses y/o en su 
caso tomar el promedio de los últimos tres años. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Gobierno-empresas-y-sindicatos-pactan-
poner-limites-al-outsourcing-20210406-0004.html) 
 

Empieza a fines de mes la vacunación de 3 millones de maestros: AMLO (La 

Jornada, Néstor Jiménez y Roberto Garduño, p. web). 
Una vez que concluya la vacunación contra Covid-19 en adultos mayores, lo cual se 
prevé será antes de concluir el presente mes –al menos con la primera aplicación–, 
iniciará la vacunación de 3 millones de maestros de distintas partes del país, porque 
importa mucho el regreso a clases, reiteró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Inmediatamente después continuará el resto de la población por rango de edad. 
A la vez aclaró que, tras una nueva valoración, y al determinarse que cuenta con 
suficientes anticuerpos, sus médicos le indicaron que podría esperar hasta dos meses 
más, por lo que aún no se aplicará el antígeno. 
De paso se refirió al video en el que se observa la aplicación de una vacuna contra el 
coronavirus sin la sustancia activa. Tras subrayar que al momento se corrigió y colocó 
de manera correcta, cuestionó que hechos de este tipo sean utilizados como foco 
informativo por algunos medios de comunicación. Asimismo, el mandatario ratificó que 
avanza bien el proceso de vacunación en el país, lo que le da tranquilidad y confianza 
por la protección a la población más vulnerable, lo cual ayudará para que, de llegar una 
nueva variante o una nueva ola de contagios, nos agarre con los adultos mayores 
vacunados.  

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Gobierno-empresas-y-sindicatos-pactan-poner-limites-al-outsourcing-20210406-0004.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Gobierno-empresas-y-sindicatos-pactan-poner-limites-al-outsourcing-20210406-0004.html
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No obstante, dijo, aún resta esperar las posibles secuelas de la Semana Santa. 
Al exponer que es necesario el regreso a clases porque no podemos dejar a los niños 
solos enfrente de los televisores o enfrente de las tabletas de internet, además de que 
no es lo mismo la educación a distancia que la presencial, apuntó que hay problemas 
de deserción y consecuencias en la socialización de las y los estudiantes. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/04/06/politica/007n2pol) 
 

Durante el proceso electoral defenderé la democracia: AMLO (La Jornada, 

Roberto Garduño y Néstor Jiménez, p. web). 
En el proceso electoral no voy a hacer mención de partidos políticos ni voy a decir voten 
por éste, voten por este otro; pero si están repartiendo despensas, eso sí lo voy a decir 
porque tengo que defender la democracia, advirtió el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En su conferencia de prensa matutina –tras el asueto de la semana mayor– el 
tabasqueño se comprometió a no censurar a nadie. Por encima de todo está la libertad, 
lo único que vamos a ejercer es nuestro derecho de réplica, y en un momento ponderó 
el comportamiento de sus adversarios: 
“Lo importante es que podamos resolver nuestras discrepancias, diferencias, de manera 
pacífica mediante el diálogo, que haya debate y que haya respeto, y que no haya 
violencia, que no haya golpes de Estado, porque la derecha, el conservadurismo, 
cuando sienten que no pueden, son muy violentos y por defender privilegios son 
capaces de cualquier atrocidad. 
Afortunadamente, en nuestro país el cambio se está dando de manera pacífica, sin 
violencia. Y eso yo tengo que agradecerlo también a nuestros adversarios, de que no 
pasan de los artículos o de los comentarios en radio, en televisión. 
En su primer día de conferencias de carácter informativo –en cumplimiento de la llamada 
veda electoral– y sin la proyección de sus grandes proyectos de obras públicas, destacó 
la edición de 2 millones y medio de libros gratuitos, con 20 títulos y autores distintos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/04/06/politica/005n1pol) 
 

Elecciones a gobernador 2021: Morena aventaja en 8 estados; el PAN en 2 
(El Financiero, Alejandro Moreno, p. web). 
De las 15 entidades donde habrá elecciones para gobernador el 6 de junio, Morena 
aventaja la contienda para gobernador en ocho, el PAN lidera en dos, una de ellas en 
alianza con el PRI y PRD, y en las cinco restantes se observa un escenario cerrado o 
empate estadístico, con entre 1 y 4 puntos de diferencia. 
Así lo revelan las encuestas de EL FINANCIERO, realizadas entre el 5 de marzo y el 1 
de abril. De acuerdo con estos estudios, Morena y sus aliados lideran las preferencias 
electorales en Tlaxcala, con una ventaja de 10 puntos; Baja California por 13 puntos; 
Campeche  también por 13 puntos; Colima por 15 puntos; Guerrero por 15  puntos –
aunque la encuesta consideró a Félix Salgado Macedonio como candidato, mientras 
que el INE y el consejo estatal han planteado el retiro de su candidatura–; en Zacatecas 
la ventaja morenista alcanza 18 puntos, y en Nayarit 22 puntos. 
En Michoacán, donde Morena también enfrenta el posible retiro de la candidatura de 
Raúl Morón, la ventaja morenista con ese candidato es de 6 puntos. 
Por su parte, el PAN lidera Baja California Sur en alianza con el PRI, el PRD y dos 
partidos locales, sacando una diferencia de 11 puntos, mientras que en Querétaro la 
ventaja blanquiazul alcanza 21 puntos. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/06/elecciones-a-gobernador-2021-
morena-aventaja-en-8-estados-el-pan-en-2/) 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/06/politica/007n2pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/06/politica/005n1pol
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/06/elecciones-a-gobernador-2021-morena-aventaja-en-8-estados-el-pan-en-2/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/06/elecciones-a-gobernador-2021-morena-aventaja-en-8-estados-el-pan-en-2/
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Abasto de medicinas, en manos de antropólogos y guardaespaldas (El Sol de 

México, Nurit Martínez, p. web). 
Dentro del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) existe un equipo que tiene a su 
cargo la compra concentrada de medicamentos en el país y decide sobre la construcción 
del nuevo sistema de salud universal para los mexicanos. Se conforma de antropólogos, 
guardaespaldas, arquitectos, empresarios inmobiliarios, estudiosos del voto y hombres 
cercanos a los banqueros del país. 
En un grupo de alrededor de 20 funcionarios de primer nivel dentro del Insabi, hay al 
menos nueve que han seguido desde su estado natal al presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Se les conoce como Grupo Tabasco. 
“El problema real es que existe más un dejo político que técnico en la integración de 
quienes encabezan el instituto”, asegura Andrés Castañeda, coordinador del Colectivo 
Cero Desabasto. 
Lo que se observa en el Insabi es que “se buscó lealtad y no competencia. Se trajo a 
gente que no tiene idea de lo que se requiere en términos de salud”, coincide Malaquías 
López Cervantes, integrante de la Comisión para la Atención de la Emergencia 
Coronavirus de la UNAM. 
De manera similar a como ha operado por décadas en la política el Grupo Atlacomulco 
en el Estado de México, sin una organización formal, el Grupo Tabasco se ha incrustado 
en el sector salud, concretamente en el Insabi. 
Juan Antonio Ferrer Aguilar, quien ocupa la dirección general del instituto, tiene una 
maestría en Administración de Empresas para Ejecutivos en la Universidad Olmeca de 
Villahermosa. Desde los años ochenta ocupó diversos cargos en el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en Tabasco o en Chiapas, en la zona de Palenque. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/abasto-de-medicinas-en-manos-
de-antropologos-y-guardaespaldas-insabi-funcionarios-amlo-6563203.html) 
 

A los viejitos, el grueso del alza a presupuesto; Precriterios 2022 de 
Hacienda (Excélsior, Paulo Cantillo, p. web). 
Del incremento total que el gasto público tendrá en 2022, siete de cada diez pesos 
financiarán el aumento a la pensión para los adultos mayores. 
De acuerdo con los Precriterios 2022 de la Secretaría de Hacienda, de los 142 mil 63 
millones de pesos que el gasto programable ganará el próximo año respecto a éste, 99 
mil 997 millones de pesos corresponderán a la mayor asignación presupuestal que 
tendrá el subsidio universal a mayores de 65 años. 
Lo anterior significa que sólo este programa social absorberá 70.3% del incremento 
presupuestal en el gasto para la prestación de bienes y servicios a la sociedad. 
Este aumento contrasta, por ejemplo, con lo que se prevé destinar a los diez programas 
prioritarios de la Secretaría de Salud, que en plena pandemia tendrán un incremento de 
46.4 millones de pesos, un aumento nulo en términos reales o ajustado por inflación. 
GASTO: 70% DEL ALZA IRÁ A ADULTOS MAYORES 
El impacto presupuestal que tendrá el incremento a la pensión para adultos mayores 
será tal que absorberá siete de cada 10 pesos del aumento al gasto público que se 
prevé para 2022. 
Los Precriterios 2022 de la Secretaría de Hacienda señalan que, para el siguiente año, 
se anticipa que el gasto en la prestación de bienes y servicios a la sociedad (gasto 
programable) se incremente en 142 mil 63 millones de pesos respecto a lo aprobado 
este año. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/abasto-de-medicinas-en-manos-de-antropologos-y-guardaespaldas-insabi-funcionarios-amlo-6563203.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/abasto-de-medicinas-en-manos-de-antropologos-y-guardaespaldas-insabi-funcionarios-amlo-6563203.html
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De este monto, el aumento de la pensión para adultos mayores será de 99 mil 997 
millones de pesos entre 2021 y 2022, por lo que este solo programa absorberá el 70.3% 
del incremento presupuestal del gasto programable. 
Este aumento contrasta, por ejemplo, con lo que se prevé destinar a los 10 programas 
prioritarios de la Secretaría de Salud, que en plena pandemia tendrán un incremento de 
sólo 46.4 millones de pesos, lo que significa que en términos reales o ajustado por 
inflación tendrán un nulo aumento. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/a-los-viejitos-el-grueso-del-alza-a-
presupuesto-precriterios-2022-de-hacienda/1441710) 
 

México es el cuarto país con más empleados en outsourcing (El Economista, 

Blanca Juárez, p. web). 
México es el cuarto país donde más personas trabajan vía subcontratación, según la 
Confederación Mundial de Empleadores (WEC, por sus siglas en inglés). Frente a la 
inminente segunda regulación de esta forma de empleo, Bettina Schaller, presidenta del 
organismo, advierte tres puntos a tomar en cuenta: la definición clara de los diferentes 
esquemas, el registro de empresas y el involucramiento de los sindicatos. 
“Como sector, estamos absolutamente a favor de la regulación de empresas privadas 
de empleo”, señala en entrevista. Y totalmente en contra de las formas ilegales de 
outsourcing: “es inaceptable, no podemos permitir que ningún trabajador o trabajadora 
labore en situación precaria”. El “Reporte Económico 2021” de la confederación indica 
que antes de la pandemia de Covid-19 más de 61 millones de personas “fueron 
colocadas en el mercado laboral” por agencias en 40 países. El acceso al trabajo por 
agencias es una de las tres formas de subcontratación que la WEC toma en cuenta. 
Estados Unidos es el país con mayor número de personas subcontratadas a través de 
ese esquema. En dicho país 16 millones de trabajadoras y trabajadores fueron 
contratados por agencias y no por las empresas en las prestaron sus servicios. 
China es el segundo lugar, con 11.7 millones. El tercer lugar es Japón que, con casi 4.8 
millones no está muy alejado de México, que ocupa el cuarto sitio con casi 4.7 millones 
de trabajadoras y trabajadores bajo el modelo de terciarización. 
Según el informe, en 2019 la industria de servicios de empleo tuvo un valor 495,000 
millones de euros a nivel global, 5% más que en 2018. Las diferentes formas de 
subcontratación aportaron más de 396,000 millones de euros, el 80% del total. Sin 
embargo, para el primer semestre de 2020, la covid-19 bajó 18% las ganancias de todo 
el sector. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-4-pais-con-mas-empleados-
en-outsourcing-20210406-0003.html) 
 

Estas son las ‘ventajas’ que harán de Santa Lucía el principal aeropuerto 
del país (El Financiero, Aldo Munguía, p. web). 
 
Víctor Hernández, director de Servicios a la Navegación del Espacio Aéreo Mexicano 
(SENEAM) afirmó que Santa Lucía está llamado a ser el principal puerto aéreo del país, 
debido a que la infraestructura del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM) es insuficiente para atender la demanda futura. 
“El AICM con el tiempo está llamado a ser el segundo aeropuerto, el primero yo creo 
que va a ser Santa Lucía, porque el aeropuerto de Santa Lucía tiene una expansión y 
un terreno de reserva para poder crecer, lo que no tiene el AICM, porque no tiene 
reservas”, señaló Hernández en entrevista con El Financiero. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/a-los-viejitos-el-grueso-del-alza-a-presupuesto-precriterios-2022-de-hacienda/1441710
https://www.excelsior.com.mx/nacional/a-los-viejitos-el-grueso-del-alza-a-presupuesto-precriterios-2022-de-hacienda/1441710
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-4-pais-con-mas-empleados-en-outsourcing-20210406-0003.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-4-pais-con-mas-empleados-en-outsourcing-20210406-0003.html
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Explicó que, a pesar del rediseño del espacio aéreo en el Valle de México –que 
contempla las operaciones de los aeropuertos internacionales de la Ciudad de México 
y Toluca–, el problema de saturación del AICM no está resuelto. 
Explicó que la saturación del puerto aéreo en el centro del país tiene que ver con la falta 
de infraestructura en tierra, lo que provoca, que aunque se creen vuelos más eficientes, 
estos no puedan aterrizar en el aeropuerto porque no hay capacidad para estacionar 
más aeronaves. 
“El rediseño del espacio aéreo no resuelve el problema de congestionamiento de la 
Ciudad de México, no lo resuelve nada, porque no hay para dónde crecer el AICM, la 
única forma que pueda aumentar el número de pasajeros aquí es que pongan aviones 
más grandes, pero eso requiere infraestructura y las aerolíneas no están todas 
dispuestas a invertir y menos con la pandemia”, agregó Hernández. 
Según proyecciones del gobierno federal, el AICM no podrá rebasar las mil 300 
operaciones diarias que realizaba, en promedio, antes de la pandemia, lo que significa 
que podría recibir poco más de 53 millones de pasajes como su número máximo y, a 
partir de ese momento, ya no tendrá límite y la saturación continuará, según la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Además, el aeropuerto de Toluca, con una capacidad de 700 operaciones ya no se 
podrá expandir. 
Mientras que para Santa Lucía arrancaría con unas mil 300 operaciones, en su primera 
etapa, cuando comience a operar el 21 de marzo de 2022. Pero en el plan maestro de 
desarrollo, realizado por Aeropuertos de París, también está considerada una tercera 
pista que puede ser construida para garantizar que más aviones puedan aterrizar en el 
que se proyecta sea el principal aeropuerto en México. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/2021/04/06/santa-lucia-sera-el-principal-
aeropuerto-de-mexico-seneam/) 
 

Llama Sheinbaum a quienes regresaron de vacaciones a hacerse la prueba 
Covid (La Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, llamó a los 
capitalinos que regresaron de vacaciones a que se hagan la prueba para detectar el 
Covid-19 en caso de presentar síntomas o si tuvieron contacto con algún contagiado. 
Las personas que salieron fuera de la ciudad, que se fueron de vacaciones en Semana 
Santa, por favor realícense la prueba de Covid si tienen algún síntoma o si saben de 
alguien cercano que fue positivo, manifestó, la mandataria, al señalar que pueden 
hacerlo de manera gratuita en las 40 macrounidades de vacunación abiertas, 117 
Centros de Salud, 11 plazas comerciales y 33 farmacias. 
Recordó que las personas que resulten positivas tendrán una serie de apoyos del 
gobierno que incluyen un kit con medicamentos y seguimiento médico permanente. 
De esta manera, todos pueden cooperar para evitar una nueva ola de contagios, indicó, 
y aunque resaltó que hasta ahora continúa la tendencia a una disminución de 
hospitalizados, es importante que todas las personas que se fueron de vacaciones o 
han estado cerca de una persona con Covid no esperen si tienen algún síntoma y de 
inmediato se realicen la prueba. 
Respecto de lo ocurrido en la macrounidad vacunadora instalada en la Escuela Nacional 
de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional en Zacatenco, donde una 
enfermera voluntaria simuló aplicar una vacuna, se pronuncio por realizar una 
investigación de lo sucedido. 
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Afirmó que todos los adultos mayores que han sido inoculados pueden estar seguros de 
que recibieron el biológico, pues hay una revisión muy estricta de los viales (frascos 
donde viene la vacuna) para verificar que se usaron todas las dosis, proceso en el que 
siempre está presente la Guardia Nacional. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/04/06/capital/027n1cap) 
 

Biden descarta que alza en impuestos corporativos aleje de EU a empresas 
(La Jornada, Agencia, p. web). 
Washington. El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, defendió ayer su propuesta 
de aumentar los impuestos corporativos para ayudar a pagar un gran incremento en el 
gasto en infraestructura, al señalar que no había evidencia de que su iniciativa aleje a 
las empresas del país. 
A su regreso a Washington, tras un fin de semana en el retiro presidencial de Campo 
David, cuando se le preguntó si elevarles la tasa de impuesto de 21 a 28 por ciento 
alejaría a las corporaciones del país, Biden afirmó: En absoluto... no hay evidencia de 
eso. 
Su predecesor Donald Trump y los legisladores republicanos redujeron la tasa 
corporativa de 35 a 21 por ciento en 2017. Trump prometió en repetidas ocasiones 
abordar el tema de la vieja infraestructura de la nación durante su presidencia, pero 
nunca lo cumplió. 
Los planes de Biden han generado críticas tanto de republicanos como de demócratas, 
entre éstos últimos el senador Joe Manchin, cuyo apoyo podría ser esencial para 
garantizar la aprobación en un Senado dividido a partes iguales entre los dos partidos. 
La secretaria de prensa de la Casa Blanca, Jen Psaki, dijo a periodistas que el 
presidente estaba abierto a conversar con los con republicanos y demócratas sobre 
cómo financiar las inversiones propuestas. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/04/06/mundo/021n2mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Inicia etapa de capacitación a instituciones de la APF para eliminar el uso 
dañino del glifosato en el medio rural (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Lunes 05 abril 2021 
Bajo la coordinación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), emprende a partir de hoy acciones de capacitación al personal de la 
Procuraduría Agraria, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), para contribuir a eliminar, de manera gradual, el uso del glifosato 
en superficies de cultivo en nuestro país. Así se dio a conocer en sesión virtual, que 
encabezó la titular de la Semarnat, al señalarse que dicha iniciativa se inscribe dentro 
de las acciones y lineamientos establecidos en el decreto presidencial del 31 de 
diciembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación, que dispone su 
sustitución gradual para que el 31 de enero de 2024. 
En la videoconferencia, que reunió a más de 140 participantes, se destacó que “el 
glifosato es un agente nocivo para la vida que, desde hace más de 50 años, forma parte 
de lo que comemos y de lo que respiramos, a costa de nuestra salud y del deterioro de 
nuestros suelos y del agua”. 
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Es por ello, que, atendiendo a esta necesidad, las instituciones de la Administración 
Publica Federal participantes en esta estrategia, llevarán a cabo un proceso de 
aprendizaje interno, como facilitadores que trabajarán de la mano con y para el pueblo 
en la defensa en territorio, para transmitir e intercambiar conocimientos de manera 
participativa en ejidos y comunidades sobre los daños que causa este herbicida en los 
cultivos. Así, al asumirse como auténticos guardianes de nuestros territorios, las 
dependencias involucradas iniciaron la etapa formativa de capacitación en la que se 
abordará la importancia de una educación de sensibilización, reflexión y de 
acercamiento con las comunidades, en torno a la aplicación dañina del glifosato, así 
como las alternativas para la producción desde la agroecología, que se desarrollan de 
manera sana y armonía con el ambiente. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/inicia-etapa-de-capacitacion-a-instituciones-de-la-apf-
para-eliminar-el-uso-danino-del-glifosato-en-el-medio-rural?idiom=es) 
 

Vecinos de Mérida ante una pesadilla: la batalla contra una mafia (Diario de 

Yucatán, Ángel Noh estrada, p. web). 
Martes 06 abril 2021 
Yucatán. - El inicio del segundo semestre de 2017 marcó el inicio de una pesadilla para 
vecinos de los fraccionamientos Del Arco y Vista Alegre de Mérida. 
La amenaza de perder sus casas, para muchos de ellos su único patrimonio, propició 
que la zozobra invadiera sus vidas, alimentada en gran medida por los numerosos 
obstáculos que comenzaron a observar en las autoridades agrarias. 
“En su mayoría son jubilados, personas que compraron de buena fe”, recuerda Russell 
Santos Morales, uno de los representantes de los colonos en la lucha que han 
emprendido para evitar que la llamada mafia agraria en Mérida los despoje de sus 
bienes.  
Cuatro caídos en el camino 
La batalla no ha sido fácil. Cuatro vecinos han perdido la vida durante el largo proceso 
derivado de juicios que interpuso el Comisariado Ejidal de Chuburná, con documentos 
alterados. En el centro de esa mafia, como publicamos el 30 de marzo, había personal 
del Tribunal Unitario Agrario (TUA) del Distrito 34, de la Procuraduría Agraria y del 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
La confabulación era encabezada por Rebeca Buenfil Méndez, exvisitadora de la 
Procuraduría, según se confirmó en reciente acuerdo del Tribunal suscrito por la 
magistrada Lilia Isabel Ochoa Muñoz, quien llegó al cargo cuando se intensificaban las 
denuncias contra su antecesor, Antonio Luis Betancourt Sánchez. 
Como directora de la orquesta 
Según relatan Russell Santos y Antonio Pacheco Gasca, este último también 
representante de los colonos, la abogada Buenfil Méndez llevaba la batuta en las 
diligencias que se suponía debían estar a cargo de empleados de las dependencias. 
Éstos, incluso, se ponían a sus órdenes. 
La historia del caso, del cual anticipamos amplios detalles en la primera parte de este 
reportaje, continúa de la siguiente manera: 
—Después de recibir la “invitación” de Rebeca Buenfil para llegar a un acuerdo 
económico que les permitiera “salvar” sus casas, y de la mala experiencia que tuvieron 
con un abogado al que pretendían contratar, los vecinos decidieron organizarse para 
emprender su propia defensa. 
(https://www.yucatan.com.mx/merida/central-9/pesadilla-vecinos-batalla-mafia-agraria-
en-merida) 
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Ejido de Gabriel Tepepa tiene nuevo comisariado (El Sol de Cuautla, Rosaura 

Hernández, p. web). 
Martes 06 abril 2021 
Morelos. - Este fin de semana en el ejido Gabriel Tepepa se llevaron a cabo las 
votaciones correspondientes para elegir al nuevo comisariado, luego de más de un mes 
de que el poblado estuviera sin representante. Lo anterior se debió a que, por cuestiones 
de la pandemia, las autoridades municipales no permitieron a los ejidatarios llevar a 
cabo sus elecciones correspondientes, incluso, en una ocasión intentaron realizar la 
asamblea, pero por cuestiones sanitarias esta fue cancelada. 
Este fin de semana se llevó a cabo la asamblea correspondiente en la cancha del ejido, 
se registraron 108 votos en total y fue Adán Alanís Montiel, representante de la planilla 
roja quien ganó con 53 votos a su favor; su periodo será del 2021 al 2024. 
Eduardo Basaldua Morales represente de la planilla amarilla registró 27 votos y Valentín 
Montaño Vargas, representante de la planilla verde, registró un total de 28 votos a su 
favor. Para dar fe y legalidad de la asamblea se contó con la presencia de Marco Aurelio 
Vázquez Quiroz, visitador de la Procuraduría Agraria. 
Alanís Montiel informó que su planilla está integrada por Mauricio Gomar Ocampo como 
secretario, Juvencio Peña Alonso como tesorero y Rogelio González Madariaga como 
presidente del comité de vigilancia. Durante esta semana se realizará el proceso de 
entrega recepción del ejido, para que a la brevedad el nuevo comité pueda comenzar a 
trabajar en los proyectos propios que la planilla tiene. 
(https://www.elsoldecuautla.com.mx/local/ejido-de-gabriel-tepepa-estrena-comisariado-
6563439.html) 
 

Detectan 27 constancias de posesión apócrifas en ejido de José María 
Morelos (Noticaribe, Redacción, p. web). 
Lunes 05 abril 2021 
Quintana Roo. - Autoridades electas del Comisariado Ejidal del Kilómetro 50, de esta 
cabecera municipal, han detectado al menos 27 constancias de posesión firmadas de 
manera irregular solo por el saliente líder y el comité de vigilancia, y no de manera 
colegiada como pide la Ley Agraria. Edilberto Huchim Serralta, integrante de este ejido, 
señaló que él desde hace años que ha denunciado tales anomalías ante la 
Procuraduría Agraria sin resultado. Sin embargo, con la documentación descubierta, 
ya interpuso una denuncia directa ante el Tribunal Agrario. 
“No es de ahora que hay irregularidades, es algo que viene desde hace dos 
administraciones y tenemos los documentos para probarlo”, comentó el ejidatario, quien 
fue sancionado por la administración de Francisco Uc Cáceres, por pedir una auditoría. 
Las constancias de posesión, señaló, debieran estar firmadas por todo el comisariado 
ejidal, incluido su tesorero, y secretario, además del consejo de vigilancia; sin embargo, 
hay al menos 27 que únicamente llevan la rúbrica del presidente del comisariado 
saliente, Marcelino Piña y Uc, así como por el consejo de vigilancia. 
Se trata de acciones de compraventa que no tendrían validez legal y que pudieran ser 
desechadas por la nueva administración, de Sabino Uh Cab. 
Es posible que los documentos sean regularizados, pero para ello tendrán que ser 
emitidos correctamente por la nueva autoridad, lo que puede significar un nuevo 
desembolso de dinero, o bien si los compradores timados acuden ante el Ministerio 
Público y demandan. 
(https://noticaribe.com.mx/2021/04/05/detectan-27-constancias-de-posesion-apocrifas-
en-ejido-de-jose-maria-morelos/) 
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Gobernador no nos traicione: campesinos denuncian desalojo de 800 
hectáreas (Al Momento Noticias, Redacción, p. web). 
Lunes 05 abril 2021 
Yucatán. - Campesinos de la comisaría Ticimul que pertenece al municipio de Umán, le 
piden al gobernador Mauricio Vila Dosal que no los traicione y que gire instrucciones 
para que personal de la Procuraduría Agraria haga su trabajo en beneficio del pueblo 
y no de los empresarios, abogados, comisarios, excomisarios que han vendido sus 
tierras. De acuerdo con Sol Yucatán, este domingo el pueblo manifestó su inconformidad 
en contra de las empresas G-50, Bachoco y otras que les están despojando de cerca 
de 800 hectáreas de tierras, a dónde han metido maquinaria pesada para destruir 
montículos con vestigios mayas y contra el personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia que mañosamente han puesto sellos de clausura a los costados 
de la obra y no en la puerta de acceso como debió ser. 
Los campesinos se dirigieron alrededor de las 11 horas, en busca del comisario actual 
y le pidieron cuentas claras pero sólo se limitó a decir que el que llegue en su lugar 
atenderá los problemas relacionados con la venta de tierras porque él ya se va en tres 
meses. Los ejidatarios se han organizado para ir a la Procuraduría Agraria, al Tribunal 
Unitario Agrario, al Registro Nacional Agrario para pedirles que no se corrompan, que 
vean como los empresarios los están dejando sin tierras, que paren los trámites que han 
hecho los corruptos. Cabe señalar, que Sol Yucatán pudo captar imágenes y video de 
todo el acontecer, incluso cuando el comisario ejidal se alebresta e intenta agredir 
físicamente a uno de los campesinos que le pedía cuentas de su trabajo, sin embargo, 
al percatarse que estaba siendo grabado por las cámaras de Sol Yucatán decidió 
retirarse del lugar en su triciclo. 
(https://almomento.mx/gobernador-no-nos-traicione-campesinos-denuncian-desalojo-
de-800-hectareas/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Refuerzan Agricultura y estados inspección sanitaria para evitar entrada de 
plagas al país (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado Núm. 149, p. 

web). 
Lunes 05 abril 2021 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural firmó Convenios de Coordinación con 
los gobiernos de Guerrero, Michoacán, Quintana Roo y Tlaxcala para fortalecer las 
acciones de verificación e inspección carretera de mercancías agroalimentarias y 
minimizar los riesgos de entrada y dispersión de plagas y enfermedades vegetales y 
animales en zonas con un mejor estatus sanitario. 
El propósito fundamental es proteger la sanidad de la producción agropecuaria, acuícola 
y pesquera de México, coadyuvar a mantener el estatus sanitario de áreas libres y 
procurar que los alimentos que consumen las familias lleguen a su mesa libres de plagas 
y enfermedades que pudieran poner en riesgo su salud. 
Los acuerdos, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), establecen que el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) está 
facultado para autorizar, reubicar y cancelar Puntos de Verificación e Inspección Interna 
(PVI) y el personal estatal es el encargado de efectuar las acciones de inspección, con 
supervisión periódica de la autoridad federal. 
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Los oficiales de inspección de los estados deberán contar con título y cédula profesional 
de médico veterinario zootecnista, ingeniero agrónomo, biólogo o estar certificado en 
estándares de competencia para desempeñar funciones de inspección de mercancías 
agroalimentarias, informó el organismo de Agricultura. 
Además, el Senasica capacitará a los oficiales estatales, como mínimo una vez al año, 
para que cuenten con los conocimientos suficientes para una correcta aplicación de la 
normativa federal sobre movilización de alimentos regulados y animales vivos. 
Los gobiernos estatales tienen el mandato de ordenar la aplicación de medidas 
sanitarias como retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos y levantamiento de 
actas administrativas, para las cuales podrán recibir apoyo de los Organismos Auxiliares 
de Sanidad Vegetal, Pecuaria y Acuícola. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/refuerzan-agricultura-y-estados-inspeccion-
sanitaria-para-evitar-entrada-de-plagas-al-pais) 
 

Integran plan de trabajo para fortalecer sector agroalimentario y contribuir 
a la recuperación económica en pospandemia (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Comunicado Núm. 148, p. web). 
Domingo 04 abril 2021 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México evalúan un plan de trabajo para 
fortalecer al sector agroalimentario y contribuir a la recuperación económica del país en 
la etapa de pospandemia. 
El esquema comprende la reactivación de las cadenas productivas que contribuyen al 
Producto Interno Bruto Agroalimentario, integradas a través de los comités nacionales 
de los Sistemas Producto y de los proveedores de bienes y servicios públicos y privados 
necesarios para apalancar esquemas de inversión y financiamiento productivo, en 
escenarios que privilegian eficiencia del gasto e inclusión social con impacto positivo en 
lo productivo, económico y ambiental. 
El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, y la 
representante de la FAO en México, Lina Pohl Alfaro, revisaron propuestas y 
recomendaciones técnicas y de financiamiento del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA), el Banco Mundial (BM), el Centro Internacional 
de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT) y del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA), en un ejercicio conjunto en favor del campo mexicano y del desarrollo 
territorial productivo. 
En reunión virtual, el titular de Agricultura señaló que a través del documento integrado 
por la FAO, que está por ser presentado, se podrán evaluar avances y ajustes en las 
acciones para fortalecer las políticas públicas en el sector agroalimentario, en el que 
existe la prioridad de atender el rubro de inclusión social productivo. 
Esta revisión, agregó, permitirá también identificar áreas de desarrollo que incidan en 
mayores resultados en la productividad y bienestar de la sociedad rural. 
Precisó que factores externos –como fenómenos climáticos, mercados internacionales 
y sistemas de información— repercuten en los resultados en el ámbito agropecuario y 
pesquero. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/integran-plan-de-trabajo-para-fortalecer-sector-
agroalimentario-y-contribuir-a-la-recuperacion-economica-en-pospandemia) 
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Heineken, por un campo mexicano más sustentable (El Economista, Samantha 

Nolasco, p. web). 
Lunes 05 abril 2021 
El Programa a Innovación Cebada Sostenible (PICES) ofrece apoyos al agricultor para 
proveerles mejores tecnologías disponibles en el sector y así buscar que tengan los 
mejores rendimientos, ingresos y obtener un grano de cebada de mayor calidad para 
las cervezas Heineken. 
“Sembramos cebada hace más de 100 años aquí en México y lo que observamos de las 
prácticas agrícolas en México y comparándolas con otros países, es que hay una gran 
diferencia principalmente en el uso de las tecnologías”, comentó en entrevista para El 
Economista, Alberto Máynez Gutiérrez, director de abastecimientos de Heineken 
México. 
En colaboración con John Deere, Syngenta y Yara, esta iniciativa por el campo busca 
impactar con sustentabilidad al sector agrícola en México. 
La cosecha de cebada es muy importante en los estados de Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, 
Estado de México y Guanajuato. 
Los beneficios de PICES 
Con el Programa se ofrece financiamiento a los agricultores, un seguro agrícola, 
maquinaria, y se hace una labor de acompañamiento con personal especializado desde 
el momento de la siembra hasta la cosecha. 
“Ambientalmente se busca cuidar los suelos controlar la huella de carbono”, dijo en 
entrevista Javier Valdés, director general de Syngenta México y LAN. 
La tecnología para el cultivo sostenible y sustentable 
Con las nuevas y mejoradas técnicas de agricultura que implementan un equipo 
especializado y tecnológico para el cuidado del medio ambiente, en las actividades de 
reproducción, de labranza, de conservación o mínima labranza, “estamos buscando que 
el agricultor no mueva tanto el terreno, lo que ayuda a que se fije el carbono en el suelo 
y tenga mejores nutrientes”, explicó Valdés de Syngenta México. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Heineken-por-un-campo-mexicano-mas-
sustentable-20210405-0066.html) 
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Gobierno, empresas y sindicatos pactan poner 

límites al outsourcing 

 

Martes 06 abril 2021 / María del Pilar Martínez 

Luego de tres meses de negociaciones, el gobierno federal selló un acuerdo con 

la iniciativa privada y sindicatos para destrabar su iniciativa de reforma a la 

subcontratación laboral, la cual contempla que esta solo podrá usarse en labores 

especializadas –no propias del objeto social de las empresas–; al tiempo que 

prevé limitar el pago de utilidades a los trabajadores a un máximo de 90 días de 

salario. La reforma legal contempla otorgar un plazo de tres meses para su 

implementación, y un mes para implementar el nuevo Registro Nacional de 

Empresas de Subcontratación. 

Se trata de un modelo integral que contempla cambios laborales, fiscales y de 

seguridad social, mismos que serán enviados de manera inmediata a la Cámara 

de Diputados para que sean considerados en la discusión que deberán llevar a 

cabo en los próximos días los legisladores para una eventual aprobación. 

“Hoy se logró un importante acuerdo entre dirigentes sindicales, empresariales y 

gobierno en materia de subcontratación y reparto de utilidades en beneficio de 

todos”, dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador, tras el encuentro en su 

cuenta de Twitter. 

Al respecto, la secretaria de Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde 

expuso que “los acuerdos alcanzados comprenden cinco aspectos: la prohibición 

de la subcontratación de personal; la regulación de la subcontratación de 

servicios especializados distintos del objeto social y de la actividad económica 

preponderante de la empresa contratante;  
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el registro ante la STPS y la inscripción al padrón público de las empresas de 

subcontratación de servicios y obras especializados; la responsabilidad solidaria 

en caso de incumplimiento, y el otorgamiento de un plazo de tres meses para 

que los trabajadores subcontratados pasen a formar parte de la nómina del 

patrón real. Adicionalmente, se llegó a un acuerdo sobre el tema de reparto de 

utilidades para evitar posibles distorsiones en empresas de uso intensivo de 

capital, creando dos modalidades para el cálculo del reparto, la primera es 

establecer un tope de tres meses y/o en su caso tomar el promedio de los últimos 

tres años. “Con esta fórmula se elimina la discrecionalidad y se lograría un 

incremento del 156% en el monto del reparto de utilidades a los trabajadores”. 

De tal manera que se propone una modificación a la Ley Federal del Trabajo en 

el artículo 127 Fracción VIII establece que “el monto de la participación de 

utilidades tendrá como límite máximo tres meses del salario del trabajador o el 

promedio de la participación recibida en los últimos tres años; se aplicará el 

monto que resulte más favorable al trabajador”. 

 

Se frena abuso: STPS 

 

La titular del Trabajo expuso que “los acuerdos contribuyen a saldar una deuda 

histórica en favor de las mujeres y hombres que por años han trabajado bajo la 

figura de la subcontratación y han visto vulnerado sus derechos”. 

Al respecto, el director del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé 

Robledo, comentó que la reforma y el acuerdo están encaminados a “eliminar la 

subcontratación, la subcontratación abusiva, la subcontratación de la nómina 

completa de una empresa, como ocurría en muchos casos. Que se prohíba de 

tajo y que exista la subcontratación de obras y servicios especializados, como 

debió haber sido siempre”. Añadió que los cambios facilitarán al IMSS realizar la 

recaudación como debe de ser, “se calcula que hasta un 14% de la población 

registrada podía haber estado registrada en algún momento por una de estas 

empresas, que muchas veces no registran la totalidad del salario, lo cual afecta 

a los trabajadores, afecta a las empresas, la competitividad, porque a quien está 

en regla la pone en una desventaja frente a quienes hacen trampa. Entonces, 

creemos que es un muy buen acuerdo”. 

 

Subcontratistas no desaparecen 

 

En caso de que se apruebe la reforma sobre el también llamado outsourcing, 

“será ilegal que existan contratos en los que esencialmente se contrate la fuerza 

laboral de los trabajadores mexicanos”, afirmó Héctor de la Cruz, socio de la 

firma D&M Abogados. Héctor Márquez, presidente de la Asociación de 

Empresas de Capital Humano (AMECH) dijo que aún falta conocer a detalle la 

propuesta que se apruebe en la Cámara de Diputados;  
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pero ello no significa que las empresas de subcontratación se vayan del país, 

aunque sí se perdería un importante porcentaje de la facturación por la reducción 

de sus actividades. 

Recordó que más del 60% de las empresas que usan los esquemas de 

subcontratación son microempresas, por lo que es importante darles la opción 

de subcontratar de manera formal, de lo contrario, utilizarían a la gente y les 

pagarían en efectivo o por honorarios. 

El abogado Germán de la Garza de Vecchi comentó que conocer el contenido 

de la propuesta contribuye para la toma de decisiones de las empresas, pero 

será importante que se dé el proceso legislativo para conocer el documento final. 

Alejandro Avilés, especialista laboral comentó que, si bien no se prohibirá la 

subcontratación, “el problema estriba en que no se define la “especialidad” o 

“especialización” que sí lo permite, “lo que deja abierta la posibilidad que haya 

discrecionalidad en la autorización a las empresas para seguir subcontratando”. 

Alfonso Bouzas, coordinador del Observatorio Laboral, expuso que “esta es la 

segunda reforma más importante de la Ley Federal del Trabajo. Se trata de un 

gran paso que como toda reforma puede ser perfectible pero debemos reconocer 

que va en la línea correcta”. 

 

Los puntos principales del acuerdo tripartita 

 

1. Se prohíbe la subcontratación de personal para tareas que forman parte 

del objeto social de la empresa. 

2. Se contempla la regulación de la subcontratación de servicios 

especializados distintos del objeto social y de la actividad económica 

preponderante de la empresa contratante. 

3. Se contempla el registro ante la STPS y la inscripción al padrón público 

de las empresas de subcontratación de servicios y obras especializados. 

4. Se prevé la responsabilidad solidaria de la empresa contratante en caso 

de incumplimiento de la subcontratista con el trabajador. 

5. Se otorga un plazo de tres meses para que los patrones reales incorporen 

a su nómina a los trabajadores que tenían subcontratados. 

6. Se crean dos modalidades para el cálculo del reparto que serán con un 

límite de tres meses de salario o el promedio de la participación recibida 

en los últimos tres años. 
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Empieza a fines de mes la vacunación de 3 

millones de maestros: AMLO 

Martes 06 abril 2021 / Néstor Jiménez y Roberto Garduño 

Una vez que concluya la vacunación contra Covid-19 en adultos mayores, lo cual 

se prevé será antes de concluir el presente mes –al menos con la primera 

aplicación–, iniciará la vacunación de 3 millones de maestros de distintas partes 

del país, porque importa mucho el regreso a clases, reiteró el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Inmediatamente después continuará el resto de la 

población por rango de edad. 

A la vez aclaró que, tras una nueva valoración, y al determinarse que cuenta con 

suficientes anticuerpos, sus médicos le indicaron que podría esperar hasta dos 

meses más, por lo que aún no se aplicará el antígeno. 

De paso se refirió al video en el que se observa la aplicación de una vacuna 

contra el coronavirus sin la sustancia activa. Tras subrayar que al momento se 

corrigió y colocó de manera correcta, cuestionó que hechos de este tipo sean 

utilizados como foco informativo por algunos medios de comunicación. 

Asimismo, el mandatario ratificó que avanza bien el proceso de vacunación en 

el país, lo que le da tranquilidad y confianza por la protección a la población más 

vulnerable, lo cual ayudará para que, de llegar una nueva variante o una nueva 

ola de contagios, nos agarre con los adultos mayores vacunados. No obstante, 

dijo, aún resta esperar las posibles secuelas de la Semana Santa. 

Al exponer que es necesario el regreso a clases porque no podemos dejar a los 

niños solos enfrente de los televisores o enfrente de las tabletas de internet, 

además de que no es lo mismo la educación a distancia que la presencial, apuntó 

que hay problemas de deserción y consecuencias en la socialización de las y los 

estudiantes. 

Dependiendo del informe que se presente en su conferencia matutina de hoy, 

agregó, se determinará si ya hay condiciones para el regreso a clases tras 

vacunar a docentes de escuelas públicas y privadas, y de inmediato empezar a 

vacunar también por edades a toda la población. Lo que nos da confianza o 

certeza es que tenemos las vacunas y esto nos va a permitir avanzar. Yo 

sostengo que para este mes terminamos con adultos mayores y ya vamos a 

poder comenzar a finales del mes, es probable, con las primeras dosis para 

maestros y maestras y todos lo que es educación. 

El Presidente se refirió también al video donde una voluntaria coloca en un primer 

instante la vacuna de manera incorrecta. Indicó que el caso se investigará, al 

igual que se indagará si se trató de un montaje. Reiteró que hay vigilancia para 

corroborar que la aplicación se realice de manera correcta, pero subrayó que el 

personal y voluntarios que colaboran lo hacen de buena fe. 
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Durante el proceso electoral defenderé la 

democracia: AMLO 

Martes 06 abril 2021 / Roberto Garduño y Néstor Jiménez 

En el proceso electoral no voy a hacer mención de partidos políticos ni voy a 

decir voten por éste, voten por este otro; pero si están repartiendo despensas, 

eso sí lo voy a decir porque tengo que defender la democracia, advirtió el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En su conferencia de prensa matutina –tras el asueto de la semana mayor– el 

tabasqueño se comprometió a no censurar a nadie. Por encima de todo está la 

libertad, lo único que vamos a ejercer es nuestro derecho de réplica, y en un 

momento ponderó el comportamiento de sus adversarios: 

“Lo importante es que podamos resolver nuestras discrepancias, diferencias, de 

manera pacífica mediante el diálogo, que haya debate y que haya respeto, y que 

no haya violencia, que no haya golpes de Estado, porque la derecha, el 

conservadurismo, cuando sienten que no pueden, son muy violentos y por 

defender privilegios son capaces de cualquier atrocidad. 

Afortunadamente, en nuestro país el cambio se está dando de manera pacífica, 

sin violencia. Y eso yo tengo que agradecerlo también a nuestros adversarios, 

de que no pasan de los artículos o de los comentarios en radio, en televisión. 

En su primer día de conferencias de carácter informativo –en cumplimiento de la 

llamada veda electoral– y sin la proyección de sus grandes proyectos de obras 

públicas, destacó la edición de 2 millones y medio de libros gratuitos, con 20 

títulos y autores distintos. 

En su exposición, abordó el seguimiento que su gobierno hace a la tragedia por 

el homicidio de la señora Victoria Esperanza Salazar. Es muy lamentable todo 

esto que sucedió. Nunca vamos a dejar de ofrecer nuestras condolencias a los 

familiares, al pueblo salvadoreño. 

Sobre el tema electoral, consideró que él no hace mención por lo general a los 

partidos políticos, pero sí puedo decir que son conservadores nuestros 

adversarios. Otro asunto también es que, si están repartiendo despensas para 

comprar votos, eso sí lo voy a decir, vamos a defender la democracia todos, 

porque sin democracia no hay justicia, no hay honestidad, no hay estado de 

derecho. Necesitamos la democracia, necesitamos que se termine con el fraude 

electoral. 

A la pregunta de ¿qué es para usted México?, López Obrador respondió: “Es un 

país con grandeza cultural, las culturas de México nos han permitido salir 

adelante como pueblo.  
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Es lo que nos ha salvado en momentos de crisis, de temblores, de inundaciones, 

de incendios, pandemias, malos gobiernos, corrupción y otras calamidades, 

nuestra grandeza cultural, porque México viene de atrás, viene de hace miles de 

siglos que se fundó nuestra nación. 

“México es también –y ésa es la desgracia– de los países con más corrupción 

en el mundo, de los países más corruptos del mundo. Por eso, no sé si esto está 

permitido que yo lo diga, pero se está llevando a cabo una transformación.” 
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Elecciones a gobernador 2021: Morena aventaja 

en 8 estados; el PAN en 2 

 

Martes 06 abril 2021 / Alejandro Moreno 

De las 15 entidades donde habrá elecciones para gobernador el 6 de junio, 

Morena aventaja la contienda para gobernador en ocho, el PAN lidera en dos, 

una de ellas en alianza con el PRI y PRD, y en las cinco restantes se observa un 

escenario cerrado o empate estadístico, con entre 1 y 4 puntos de diferencia. 

Así lo revelan las encuestas de EL FINANCIERO, realizadas entre el 5 de marzo 

y el 1 de abril. De acuerdo con estos estudios, Morena y sus aliados lideran las 

preferencias electorales en Tlaxcala, con una ventaja de 10 puntos; Baja 

California por 13 puntos; Campeche  también por 13 puntos; Colima por 15 

puntos; Guerrero por 15  puntos –aunque la encuesta consideró a Félix Salgado 

Macedonio como candidato, mientras que el INE y el consejo estatal han 

planteado el retiro de su candidatura–; en Zacatecas la ventaja morenista 

alcanza 18 puntos, y en Nayarit 22 puntos. 

En Michoacán, donde Morena también enfrenta el posible retiro de la candidatura 

de Raúl Morón, la ventaja morenista con ese candidato es de 6 puntos. 
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Por su parte, el PAN lidera Baja California Sur en alianza con el PRI, el PRD y 

dos partidos locales, sacando una diferencia de 11 puntos, mientras que en 

Querétaro la ventaja blanquiazul alcanza 21 puntos. 

Entre las cinco entidades con escenario cerrado, en empate estadístico, está 

Sonora, donde el candidato de Morena tiene una ligera ventaja de 4 puntos sobre 

el de la alianza Va por México, del PAN-PRI-PRD; en Nuevo León, el candidato 

de la alianza PRI-PRD va 4 puntos arriba de la candidata de Morena, luego del 

video en el que la abanderada morenista aparece con el líder de NXIVM. 

La encuesta se hizo a lo largo del mes y se observa una pérdida de preferencias 

coincidente con la difusión de ese video. En ese estado, el tercer lugar lo ocupa 

el candidato del PAN y en cuarto aparece el candidato de Movimiento 

Ciudadano, a 9 y 11 puntos del puntero, respectivamente. 

En Chihuahua, la candidata de la alianza PAN-PRD lleva una diferencia de 2 

puntos sobre el candidato de Morena, mientras que en Sinaloa el candidato de 

Morena se ubica 2 puntos arriba del candidato de la alianza PAN-PRI-PRD. 

En San Luis Potosí, el candidato de la alianza PAN-PRI-PRD-CP se ubica 

solamente 1 punto arriba de la candidata de Morena, con 36 y 35 por ciento de 

las preferencias, respectivamente, aunque en esa entidad el candidato de la 

agrupación PT-PVEM va en tercero con nivel de apoyo importante, con 17 por 

ciento. 

Así lucen las contiendas por las gubernaturas al arranque de las campañas en 

prácticamente todo el país. 

Metodología: Encuestas a nivel estatal realizadas por vía telefónica a 8 mil 690 

mexicanos con credencial para votar vigente residentes en 15 entidades del país 

del 5 de marzo al 1 de abril de 2021. Se hizo un muestreo probabilístico de 

teléfonos residenciales y celulares en cada una de las 15 entidades. Se 

realizaron entre 500 y 610 entrevistas en cada una de las entidades y 1,060 en 

Nuevo León. Con un nivel confianza de 95%, el margen de error de las 

estimaciones estatales es de +/- 4.0 por ciento como mínimo y +/-4.4 por ciento 

como máximo y de +/- 3.0 por ciento para Nuevo León. La tasa de rechazo a las 

entrevistas fue de 60%, en promedio. “Los resultados reflejan las preferencias 

electorales y las opiniones de los encuestados al momento de realizar el estudio 

y son válidos para esa población y fechas específicas”. Se entrega copia del 

estudio y sus características metodológicas a cada uno de los institutos estatales 

electorales correspondientes”. 
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Abasto de medicinas, en manos de antropólogos 

y guardaespaldas 

 

Martes 06 abril 2021 / Nurit Martínez 

Dentro del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) existe un equipo que tiene 

a su cargo la compra concentrada de medicamentos en el país y decide sobre la 

construcción del nuevo sistema de salud universal para los mexicanos. Se 

conforma de antropólogos, guardaespaldas, arquitectos, empresarios 

inmobiliarios, estudiosos del voto y hombres cercanos a los banqueros del país. 

En un grupo de alrededor de 20 funcionarios de primer nivel dentro del Insabi, 

hay al menos nueve que han seguido desde su estado natal al presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Se les conoce como Grupo Tabasco. 

“El problema real es que existe más un dejo político que técnico en la integración 

de quienes encabezan el instituto”, asegura Andrés Castañeda, coordinador del 

Colectivo Cero Desabasto. 

Lo que se observa en el Insabi es que “se buscó lealtad y no competencia. Se 

trajo a gente que no tiene idea de lo que se requiere en términos de salud”, 

coincide Malaquías López Cervantes, integrante de la Comisión para la Atención 

de la Emergencia Coronavirus de la UNAM. 
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De manera similar a como ha operado por décadas en la política el Grupo 

Atlacomulco en el Estado de México, sin una organización formal, el Grupo 

Tabasco se ha incrustado en el sector salud, concretamente en el Insabi. 

Juan Antonio Ferrer Aguilar, quien ocupa la dirección general del instituto, tiene 

una maestría en Administración de Empresas para Ejecutivos en la Universidad 

Olmeca de Villahermosa. Desde los años ochenta ocupó diversos cargos en el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia en Tabasco o en Chiapas, en la 

zona de Palenque. 

En aquellos años Ferrer coincidió López Obrador cuando el mandatario era 

coordinador regional del Instituto Nacional Indigenista. 

Además de Ferrer, el Grupo Tabasco está integrado por los titulares de las 

unidades de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, de 

Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico y de Administración y 

Finanzas, así como de los coordinadores y directores de esas áreas. 

En el área administrativa y de finanzas se encuentra Víctor Manuel Lamoyi 

Bocanegra, un español que por años se desempeñó como consultor de finanzas 

pero que en la administración de Arturo Núñez llegó a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de Tabasco. 

Bajo la dirección de Lamoyi se encuentran dos cercanos colaboradores de 

Ferrer, Irma Navarro Herrera y Luis Alberto Gamboa Arriaga, quienes 

desarrollaron su trayectoria laboral previa en el INAH en Chiapas. 

En el grupo también figuran Carlos Sánchez Meneses (arquitecto) y Alejandro 

Antonio Calderón Alipi, quienes formaban parte de la “Ayudantía Civil” del 

presidente López Obrador a partir del 1 de diciembre de 2018, es decir, del grupo 

que respaldó a los guardias presidenciales y realizaban labores de seguridad y 

guardaespaldas. 

Según la tesis Valuación Integral de la empresa inmobiliaria y constructora 

Sanca, S.A. de C.V., Sánchez Meneses es en realidad un empresario de la 

industria inmobiliaria. Su hoja de trayectoria profesional solo refiere que obtuvo 

la maestría en el Instituto Tecnológico de la Construcción, perteneciente a la 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, en 2007. 

La plataforma MexicoLeaks revela que en los últimos años logró siete contratos 

con valor de 15 millones 184 mil pesos en el estado de Hidalgo, en la 

conservación y mantenimiento del sistema de agua y carreteras. Mientras que 

otro reporte del Gobierno federal indica que la empresa de la que fue gerente de 

construcción logró entre 2013 y 2018 otros tres contratos con valor de 9.27 

millones de pesos. 

Por su parte Calderón Alipi, responsable de Abastecimiento de Medicamentos y 

Equipamiento Médico, pese a tener una maestría en Administración de Servicios 

de Salud, sólo se había desempeñado como médico de guardia en el hospital 

privado de Nuestra Señora de Guadalupe en Villahermosa, Tabasco.  
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También trabajó en el Hospital General de Agudos Doctor Juan A. Fernández, 

en Argentina, según su currículum. 

El ex guardaespaldas del presidente también fue designado como titular de la 

Junta de Proyecto en el acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas de 

Servicios para Proyectos (UNOPS) para la compra consolidada de medicinas 

que hará México en cinco años. 

Entre sus atribuciones está aprobar cualquier modificación a los cronogramas, 

actividades, recursos, presupuestos, planes operativos y metas del proyecto. 

El encargado de abasto de medicinas es Adalberto Javier Santaella, que por más 

de una década, en las administraciones panistas y priistas, estuvo al frente de la 

dirección de Violencia Intrafamiliar de la Secretaría de Salud. 

En su expediente existe una investigación en su contra por acoso laboral por 

parte de una de sus colaboradoras. 

Santaella Solís fue el responsable de firmar una circular el pasado 26 de febrero, 

dirigida a los directores de los hospitales del sector público para solicitarles 

comprar con sus propios medios mil 391 claves de medicamentos que no fueron 

incluidos en la compra consolidada internacional que hizo el Gobierno federal 

con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), 

además de 227 claves que no tuvieron oferta en los procesos de licitación, como 

dio a conocer ayer El Sol de México. 

Este funcionario, al igual que el coordinador de Análisis Estratégico y Evaluación, 

Joaquín Felipe Molina Leza, tienen estudios en Cuba, aunque éste último es el 

único que cuenta con experiencia en la administración y gestión sanitaria, al 

haber colaborado en la Organización Panamericana de la Salud, en el área de 

medicina preventiva. 

En ese primer círculo de Ferrer también figura la encargada de los Programas 

Médicos Prioritarios, Marevna García Arreola, con conocimiento en procesos 

electorales. Su tesis de licenciatura explora la trascendencia del derecho a voto 

de los mexicanos en el exterior frente al proceso electoral del 2006, según el 

repositorio de la UNAM. 

Aunque cuenta con estudios de maestría en Políticas Públicas, solo se había 

desempeñado en el área de relaciones internacionales de la Secretaría de Salud 

desde 2011. 

Fuera del Grupo Tabasco, en la dirección del Insabi también figuran otros 

funcionarios ajenos al campo de la salud. 

Un caso es el de Gisela Ofelio Caballero Lara, directora de Seguimiento 

Institucional y Control de Acuerdos, con un perfil más cercano a los que el 

presidente López Obrador considera sus adversarios. En su perfil de LinkedIn 

indica que es politóloga y fue asesora en la campaña presidencial de Margarita 

Zavala. También fue asesora en la dirección general de Coparmex, con Gustavo 

de Hoyos. 
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Antes trabajó en la Cancillería, al lado del equipo de otro presidenciable, José 

Antonio Meade. Su labor fue la de investigar y elaborar reportes sobre los 

candidatos a ocupar puestos de embajadores y cónsules. 

La ahora encargada del equipamiento médico y proyectos especiales del 

instituto, Sonia Tavera Martínez, es una especialista en uniones de crédito que 

laboró en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Mientras que el coordinador de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes 

Naranjo, con una maestría en Ciencias de la Computación, se desempeñó, entre 

otros cargos, como asistente del vicepresidente del entonces grupo Banamex, 

encabezado por el empresario Roberto Hernández. 

 

Sin experiencia 

 

Malaquías López, quien se desempeñó como director general de Planeación y 

Desarrollo en Salud en la administración pasada, consideró que lo que hasta 

ahora ocurre en el Insabi, a más de 16 meses de iniciar operaciones, sigue 

siendo “una ocurrencia”. 

“Llegaron con ideas pero no con proyecto. Mi percepción es que fue una 

ocurrencia y al generarse lo que se buscó fue lealtad, no competencia, y se trajo 

gente que no tiene idea de lo que se requiere en términos de salud”. 

Para el investigador de la UNAM, los funcionarios que están en el Insabi “son 

gente que no tiene la aptitud necesaria para desarrollar sus ideas. Acaban de 

poner al doctor (Víctor Hugo) Borja (exdirector de prestaciones del Instituto 

Mexicano) del Seguro Social. Él tiene una idea mucho más clara de cómo se 

debe proceder, pero está limitado a la parte de atención médica. Todo lo que 

tiene que ver con adquisiciones, financiamiento y transferencia al sistema de 

salud no creo que tenga gran injerencia”. 

Para la diputada panista e integrante de la Comisión de Salud, Ana Paola López 

Birlain, “es incorrecta esa forma de administrar la salud en nuestro país. 

Requerimos que en todas las áreas los perfiles sean especializados, y al 

responder a intereses políticos están condenando la vida de millones de 

mexicanos. Es una negligencia y una irresponsabilidad absoluta”. 

Consideró que en política no es de nadie desconocido que hay simpatías, 

alianzas y amistades. Sin embargo, eso no puede ser a costa de la vida y la salud 

de los mexicanos. 

“Que las personas que lo han acompañado (a López Obrador) y han operado 

políticamente sigan cercanos a él no le veo inconveniente; lo que veo 

irresponsable y negligente es que ocupen posiciones en donde esté en juego la 

eficiencia de la institución y la vida de millones de familias. Si estos perfiles 

cumplieran con las características que se requieren para administrar un instituto 

de salud, el presidente sabrá.  
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Pero es de todos sabido que no es el caso y están ocupando espacios para 

posicionar y colocar a sus amistades y no para darle salud a los mexicanos”, 

concluyó la legisladora. 
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A los viejitos, el grueso del alza a presupuesto; 

Precriterios 2022 de Hacienda 

 

Martes 06 abril 2021 / Paulo Cantillo 

Del incremento total que el gasto público tendrá en 2022, siete de cada diez 

pesos financiarán el aumento a la pensión para los adultos mayores. 

De acuerdo con los Precriterios 2022 de la Secretaría de Hacienda, de los 142 

mil 63 millones de pesos que el gasto programable ganará el próximo año 

respecto a éste, 99 mil 997 millones de pesos corresponderán a la mayor 

asignación presupuestal que tendrá el subsidio universal a mayores de 65 años. 

Lo anterior significa que sólo este programa social absorberá 70.3% del 

incremento presupuestal en el gasto para la prestación de bienes y servicios a la 

sociedad. 

Este aumento contrasta, por ejemplo, con lo que se prevé destinar a los diez 

programas prioritarios de la Secretaría de Salud, que en plena pandemia tendrán 

un incremento de 46.4 millones de pesos, un aumento nulo en términos reales o 

ajustado por inflación. 
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Gasto: 70% del alza irá a adultos mayores 

 

El impacto presupuestal que tendrá el incremento a la pensión para adultos 

mayores será tal que absorberá siete de cada 10 pesos del aumento al gasto 

público que se prevé para 2022. Los Precriterios 2022 de la Secretaría de 

Hacienda señalan que, para el siguiente año, se anticipa que el gasto en la 

prestación de bienes y servicios a la sociedad (gasto programable) se incremente 

en 142 mil 63 millones de pesos respecto a lo aprobado este año. De este monto, 

el aumento de la pensión para adultos mayores será de 99 mil 997 millones de 

pesos entre 2021 y 2022, por lo que este solo programa absorberá el 70.3% del 

incremento presupuestal del gasto programable. Este aumento contrasta, por 

ejemplo, con lo que se prevé destinar a los 10 programas prioritarios de la 

Secretaría de Salud, que en plena pandemia tendrán un incremento de sólo 46.4 

millones de pesos, lo que significa que en términos reales o ajustado por inflación 

tendrán un nulo aumento. 

Así, el gasto propuesto para estos 10 programas pasará de 132 mil 297 a 132 

mil 343 millones de pesos a precios constantes entre 2021 y 2021. 

El incremento a la pensión para adultos mayores significa, en términos prácticos, 

que para el resto de las funciones esenciales del Estado como educación, salud, 

seguridad, infraestructura y otras, se les destinará de forma agregada el 29.7% 

del aumento del gasto programable en 2022, es decir, 42 mil 80 millones de 

pesos. 

El gobierno prevé que la pensión de adultos mayores pase de 140 a 240 mil 

millones de pesos entre 2021 y 2022, un crecimiento real de 71.4%, debido a la 

promesa presidencial de elevar el apoyo de forma paulatina de 2,500 a 6,000 

pesos bimensuales a cada beneficiario. 

 

Dan más al tren maya 

 

Otro programa presupuestario que se prevé tenga un fuerte incremento en 2022 

es el correspondiente a Proyectos de transporte masivo de pasajeros, en el cual 

está inscrito el Tren Maya. Así, el gobierno propone un presupuesto de 48 mil 

989 millones de pesos para el tren que estará ubicado en la península de 

Yucatán, de lo que significará un aumento 30.8% en términos reales respecto a 

lo aprobado este año, que fue 37 mil 449 millones de pesos. Con esto, el 

incremento del Tren Maya absorberá el 4.8% del incremento total del gasto 

programable para 2022. 

 

Lo restante 

 

La Secretaría de Hacienda anticipa que para 2022 el gasto no programable, es 

decir, aquel que no está destinado a cumplir funciones esenciales del Estado, 

tendrá un incremento de 96 mil 965 millones de pesos en 2022 respecto a lo 

aprobado para este año.  
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Esto debido, fundamentalmente, a mayores participaciones a las entidades 

federativas derivadas del aumento en la recaudación federal participable”, 

explica la dependencia. Con esto, Hacienda espera que el gasto público total 

(programable más no programable) se incremente de forma agregada en más 

de 321 mil millones de pesos el próximo año respecto a lo que se aprobó en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. 
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México es el cuarto país con más empleados en 

outsourcing 

 

Martes 06 abril 2021 / Blanca Juárez 

México es el cuarto país donde más personas trabajan vía subcontratación, 

según la Confederación Mundial de Empleadores (WEC, por sus siglas en 

inglés). Frente a la inminente segunda regulación de esta forma de empleo, 

Bettina Schaller, presidenta del organismo, advierte tres puntos a tomar en 

cuenta: la definición clara de los diferentes esquemas, el registro de empresas y 

el involucramiento de los sindicatos. 

“Como sector, estamos absolutamente a favor de la regulación de empresas 

privadas de empleo”, señala en entrevista. Y totalmente en contra de las formas 

ilegales de outsourcing: “es inaceptable, no podemos permitir que ningún 

trabajador o trabajadora labore en situación precaria”. El “Reporte Económico 

2021” de la confederación indica que antes de la pandemia de Covid-19 más de 

61 millones de personas “fueron colocadas en el mercado laboral” por agencias 

en 40 países. El acceso al trabajo por agencias es una de las tres formas de 

subcontratación que la WEC toma en cuenta. 

Estados Unidos es el país con mayor número de personas subcontratadas a 

través de ese esquema. En dicho país 16 millones de trabajadoras y trabajadores 

fueron contratados por agencias y no por las empresas en las prestaron sus 

servicios. China es el segundo lugar, con 11.7 millones.  

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

El tercer lugar es Japón que, con casi 4.8 millones no está muy alejado de 

México, que ocupa el cuarto sitio con casi 4.7 millones de trabajadoras y 

trabajadores bajo el modelo de terciarización. 

Según el informe, en 2019 la industria de servicios de empleo tuvo un valor 

495,000 millones de euros a nivel global, 5% más que en 2018. Las diferentes 

formas de subcontratación aportaron más de 396,000 millones de euros, el 80% 

del total. Sin embargo, para el primer semestre de 2020, la covid-19 bajó 18% 

las ganancias de todo el sector. 

La subcontratación, bajo formas justas, puede ser “clave para volver al mundo 
del trabajo” en esta crisis por la pandemia, opina Bettina Scheller. Es también 
una manera de que la población joven acceda a su primer empleo o que las 
mujeres que así lo necesitan logren un contrato flexible, agrega. En los países 
en los que funciona bien esta modalidad hay un marco legal claramente 
definido, dice. Este modelo tiene “dos o tres formas de contrato”, según el país 
del que se hable. 
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Estas son las ‘ventajas’ que harán de Santa Lucía 

el principal aeropuerto del país 

 

Martes 06 abril 2021 / Aldo Munguía 

Víctor Hernández, director de Servicios a la Navegación del Espacio Aéreo 

Mexicano (SENEAM) afirmó que Santa Lucía está llamado a ser el principal 

puerto aéreo del país, debido a que la infraestructura del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México (AICM) es insuficiente para atender la 

demanda futura. 

“El AICM con el tiempo está llamado a ser el segundo aeropuerto, el primero yo 

creo que va a ser Santa Lucía, porque el aeropuerto de Santa Lucía tiene una 

expansión y un terreno de reserva para poder crecer, lo que no tiene el AICM, 

porque no tiene reservas”, señaló Hernández en entrevista con El Financiero. 

Explicó que, a pesar del rediseño del espacio aéreo en el Valle de México –que 

contempla las operaciones de los aeropuertos internacionales de la Ciudad de 

México y Toluca–, el problema de saturación del AICM no está resuelto. 

Explicó que la saturación del puerto aéreo en el centro del país tiene que ver con 

la falta de infraestructura en tierra, lo que provoca, que aunque se creen vuelos 

más eficientes, estos no puedan aterrizar en el aeropuerto porque no hay 

capacidad para estacionar más aeronaves. 
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“El rediseño del espacio aéreo no resuelve el problema de congestionamiento de 

la Ciudad de México, no lo resuelve nada, porque no hay para dónde crecer el 

AICM, la única forma que pueda aumentar el número de pasajeros aquí es que 

pongan aviones más grandes, pero eso requiere infraestructura y las aerolíneas 

no están todas dispuestas a invertir y menos con la pandemia”, agregó 

Hernández. 

Según proyecciones del gobierno federal, el AICM no podrá rebasar las mil 300 

operaciones diarias que realizaba, en promedio, antes de la pandemia, lo que 

significa que podría recibir poco más de 53 millones de pasajes como su número 

máximo y, a partir de ese momento, ya no tendrá límite y la saturación 

continuará, según la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Además, el aeropuerto de Toluca, con una capacidad de 700 operaciones ya no 

se podrá expandir. Mientras que para Santa Lucía arrancaría con unas mil 300 

operaciones, en su primera etapa, cuando comience a operar el 21 de marzo de 

2022. Pero en el plan maestro de desarrollo, realizado por Aeropuertos de París, 

también está considerada una tercera pista que puede ser construida para 

garantizar que más aviones puedan aterrizar en el que se proyecta sea el 

principal aeropuerto en México. “Tenemos reserva para una más, entonces 

podríamos tener 4 pistas de uso civil en donde no habría problema más que el 

servicio al pasajero y si el terreno está previsto para tener las reservas de 

atención, pues está garantizado que puede crecer la capacidad”, explicó el 

directivo. 

Hernández aseguró que para las aerolíneas es más benéfico operar desde Santa 

Lucía porque no tiene saturación, por lo que podrá operar con mayor rapidez 

para evitar demoras en los vuelos. 

“Santa Lucía tiene más ventajas que el AICM, en términos de infraestructura, de 

seguridad, de interconexión y puntualidad, porque tiene más capacidad, el AICM 

ya no hay para dónde crecer”, dijo. 

“Las aerolíneas tendrán que decidir dónde operar. Si a mí me preguntaran, si 

tuviera una aerolínea, en donde quiero operar, diría Santa Lucía, me iría 

mañana”, remarcó. 

Desde la visión de uno de los pocos mexicanos que ocupó un cargo en la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la industria se mueve a 

operar vuelos domésticos con aviones de corto alcance, como los 320 de Airbus 

o los 190 de Embraer. Ante esta situación y con la entrada de Santa Lucía, 

Hernández prevé que los vuelos nacionales se concentren en dicho aeropuerto, 

para que los internacionales –con aviones más grandes–puedan seguir 

operando desde la CDMX. Sin embargo, reconoció que concentrar o no en un 

aeropuerto las operaciones domésticas será decisión de las aerolíneas. 
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Rediseño aumenta la capacidad de espacio aéreo 

 

El titular de SENEAM explicó que el resideño aumentó la capacidad del espacio 

aéreo en el Valle de México, gracias al uso de tecnología que permite a las 

aerolíneas navegar rutas más precisas, directas y eficientes, sin embargo, 

reconoció que en tierra la saturación del AICM persiste.  

En exclusiva, SENEAM presentó las primeras simulaciones realizadas para la 

operación de los aeropuertos de Ciudad de México, Santa Lucía y Toluca, las 

cuales fueron realizadas en coordinación con NavBlue, la empresa francesa a la 

que el gobierno federal le encargó los estudios de aeronavegabilidad. 

En la simulación acelerada, que cuenta con los datos de la flota aérea de 

aerolíneas como Aeroméxico, Aeroméxico Connect, Viva Aerobus, Volaris y 

otras internacionales, se puede apreciar que ninguna aeronave tiene 

interferencia con otra y que, además, se puede aumentar la capacidad del 

espacio aéreo con las modificaciones en las rutas y la precisión de la navegación 

a través de tecnología satelital. 

 

Ahorros por más de 600 mdp en combustible 

 

El nuevo diseño de rutas del espacio aéreo permitirá a las aerolíneas tener 

ahorros, como en el caso de Aeroméxico, de más de 600 millones de pesos por 

combustible, más otros servicios relacionados con menor uso de las aeronaves 

y mantenimiento, explicó Hernández. 

El SENEAM hizo un estudio para saber cómo beneficiarían los cambios de rutas 

en el centro del país y analizó las rutas del ‘Caballero Águila’, encontrando que 

se podía ahorrar esa cantidad tan sólo en combustible, uno de los insumos más 

volátiles en la industria aérea en México y que representa alrededor de una 

tercera parte de los costos operativos. 
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Llama Sheinbaum a quienes regresaron de 

vacaciones a hacerse la prueba Covid 

 

Martes 06 abril 2021 / Alejandro Cruz Flores 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, llamó a 

los capitalinos que regresaron de vacaciones a que se hagan la prueba para 

detectar el Covid-19 en caso de presentar síntomas o si tuvieron contacto con 

algún contagiado. 

Las personas que salieron fuera de la ciudad, que se fueron de vacaciones en 

Semana Santa, por favor realícense la prueba de Covid si tienen algún síntoma 

o si saben de alguien cercano que fue positivo, manifestó, la mandataria, al 

señalar que pueden hacerlo de manera gratuita en las 40 macrounidades de 

vacunación abiertas, 117 Centros de Salud, 11 plazas comerciales y 33 

farmacias. 

Recordó que las personas que resulten positivas tendrán una serie de apoyos 

del gobierno que incluyen un kit con medicamentos y seguimiento médico 

permanente. 

De esta manera, todos pueden cooperar para evitar una nueva ola de contagios, 

indicó, y aunque resaltó que hasta ahora continúa la tendencia a una disminución 

de hospitalizados, es importante que todas las personas que se fueron de 

vacaciones o han estado cerca de una persona con Covid no esperen si tienen 

algún síntoma y de inmediato se realicen la prueba.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Respecto de lo ocurrido en la macrounidad vacunadora instalada en la Escuela 

Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional en Zacatenco, 

donde una enfermera voluntaria simuló aplicar una vacuna, se pronuncio por 

realizar una investigación de lo sucedido. 

Afirmó que todos los adultos mayores que han sido inoculados pueden estar 

seguros de que recibieron el biológico, pues hay una revisión muy estricta de los 

viales (frascos donde viene la vacuna) para verificar que se usaron todas las 

dosis, proceso en el que siempre está presente la Guardia Nacional. 

Explicó que en el caso de la vacuna Sputnik V, se ubican todos los viales vacíos, 

se les pone un sello, se vuelven a contar y ahí se ve claramente que se aplicó la 

vacuna y en que célula de inmunización. 

Agregó que parte del protocolo al momento de aplicar la inyección es mostrar a 

la persona la jeringa totalmente sellada y cómo se extrae el líquido del vial y se 

aplica el antígeno, expresó. 

En cuanto a las personas que por algún motivo no acudieron a vacunarse cuando 

les correspondía, pidió que se comuniquen al número de Locatel (55 5658 1111), 

que elabora un padrón de los rezagados para que sean inoculados en otro 

momento. Agregó que se hará un cotejo de cuántas personas se han vacunado 

y en qué alcaldías para identificar quiénes faltaron y establecer un esquema para 

su vacunación. 

Por otra parte, la mandataria señaló que se mantiene la atención a los 

trabajadores de la salud que laboran en el sector privado, pues el “objetivo es 

que todos los que están al frente del Covid sean vacunados –tanto públicos como 

privados–, y ya estamos en contacto con las instituciones privadas para 

establecer si hay alguna orientación adicional o si sobran algunas vacunas”. 
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Biden descarta que alza en impuestos 

corporativos aleje de EU a empresas 

Martes 06 abril 2021 / Agencia 

Washington. El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, defendió ayer su 

propuesta de aumentar los impuestos corporativos para ayudar a pagar un gran 

incremento en el gasto en infraestructura, al señalar que no había evidencia de 

que su iniciativa aleje a las empresas del país. 

A su regreso a Washington, tras un fin de semana en el retiro presidencial de 

Campo David, cuando se le preguntó si elevarles la tasa de impuesto de 21 a 28 

por ciento alejaría a las corporaciones del país, Biden afirmó: En absoluto... no 

hay evidencia de eso. 

Su predecesor Donald Trump y los legisladores republicanos redujeron la tasa 

corporativa de 35 a 21 por ciento en 2017. Trump prometió en repetidas 

ocasiones abordar el tema de la vieja infraestructura de la nación durante su 

presidencia, pero nunca lo cumplió. 

Los planes de Biden han generado críticas tanto de republicanos como de 

demócratas, entre éstos últimos el senador Joe Manchin, cuyo apoyo podría ser 

esencial para garantizar la aprobación en un Senado dividido a partes iguales 

entre los dos partidos. 

La secretaria de prensa de la Casa Blanca, Jen Psaki, dijo a periodistas que el 

presidente estaba abierto a conversar con los con republicanos y demócratas 

sobre cómo financiar las inversiones propuestas. 

Cuando se le consultó si el gobierno analizó el costo de acordar una tasa 

impositiva corporativa más baja de 25 por ciento, la más alta que Manchin dice 

que aceptaría, Psaki señaló que la tasa de 28 por ciento sería más baja que en 

cualquier momento desde la Segunda Guerra Mundial. 

Combinado con las otras propuestas fiscales pagaría la totalidad del paquete. 

Por eso sintió que es un plan responsable, dijo Psaki sobre Biden. Habrá 

diferentes ideas para los pagos, para las propuestas de impuestos. Todo eso se 

sopesará... con los líderes del Congreso. 

La Cámara de Comercio de Estados Unidos, el grupo empresarial más grande 

del país, calificó el mes pasado el aumento propuesto por Biden a los impuestos 

corporativos como peligrosamente equivocado, y advirtió que desacelerará la 

recuperación y Estados Unidos será menos competitivo a nivel mundial. 

Pero el Fondo Monetario Internacional respaldó la idea general de que los países 

más ricos utilicen impuestos para reducir las desigualdades expuestas por la 

pandemia del Covid-19, incluidos los impuestos progresivos sobre la renta, a la 

herencia y la propiedad, y sobre las ganancias corporativas excedentes. 
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Biden, cuya agenda se centra en gran medida en abordar las desigualdades 

raciales y de género, dijo que otros países estaban invirtiendo miles de millones 

de dólares en infraestructura y que Estados Unidos también necesita hacerlo 

para impulsar su competitividad. 
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Inicia etapa de capacitación a instituciones de la 

APF para eliminar el uso dañino del glifosato en 

el medio rural 

 

Personal de campo de la Procuraduría Agraria participa en esta estrategia, para 

sensibilizar y concientizar a núcleos agrarios sobre los efectos nocivos del herbicida en 

la salud y cultivos. 

Lunes 05 abril 2021 / Procuraduría Agraria 

Bajo la coordinación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), emprende a partir de hoy acciones de capacitación al personal de la 

Procuraduría Agraria, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 

la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP), para contribuir a eliminar, de manera gradual, 

el uso del glifosato en superficies de cultivo en nuestro país. 

Así se dio a conocer en sesión virtual, que encabezó la titular de la Semarnat, al 

señalarse que dicha iniciativa se inscribe dentro de las acciones y lineamientos 

establecidos en el decreto presidencial del 31 de diciembre de 2020, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, que dispone su sustitución gradual para que 

el 31 de enero de 2024. 

En la videoconferencia, que reunió a más de 140 participantes, se destacó que 

“el glifosato es un agente nocivo para la vida que, desde hace más de 50 años, 

forma parte de lo que comemos y de lo que respiramos, a costa de nuestra salud 

y del deterioro de nuestros suelos y del agua”. 
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Es por ello, que, atendiendo a esta necesidad, las instituciones de la 

Administración Publica Federal participantes en esta estrategia, llevarán a cabo 

un proceso de aprendizaje interno, como facilitadores que trabajarán de la mano 

con y para el pueblo en la defensa en territorio, para transmitir e intercambiar 

conocimientos de manera participativa en ejidos y comunidades sobre los daños 

que causa este herbicida en los cultivos. 

Así, al asumirse como auténticos guardianes de nuestros territorios, las 

dependencias involucradas iniciaron la etapa formativa de capacitación en la que 

se abordará la importancia de una educación de sensibilización, reflexión y de 

acercamiento con las comunidades, en torno a la aplicación dañina del glifosato, 

así como las alternativas para la producción desde la agroecología, que se 

desarrollan de manera sana y armonía con el ambiente. 
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Vecinos de Mérida ante una pesadilla: la batalla 

contra una mafia 

Martes 06 abril 2021 / Ángel Noh Estrada 

Yucatán. - El inicio del segundo semestre de 2017 marcó el inicio de una 

pesadilla para vecinos de los fraccionamientos Del Arco y Vista Alegre de Mérida. 

La amenaza de perder sus casas, para muchos de ellos su único patrimonio, 

propició que la zozobra invadiera sus vidas, alimentada en gran medida por los 

numerosos obstáculos que comenzaron a observar en las autoridades agrarias. 

“En su mayoría son jubilados, personas que compraron de buena fe”, recuerda 

Russell Santos Morales, uno de los representantes de los colonos en la lucha 

que han emprendido para evitar que la llamada mafia agraria en Mérida los 

despoje de sus bienes. 

 

Cuatro caídos en el camino 

 

La batalla no ha sido fácil. Cuatro vecinos han perdido la vida durante el largo 

proceso derivado de juicios que interpuso el Comisariado Ejidal de Chuburná, 

con documentos alterados. 

Imagen de la marcha que realizaron en enero de 2019 los vecinos amenazados 

con la pérdida de sus propiedades (Megateca) 

En el centro de esa mafia, como publicamos el 30 de marzo, había personal del 

Tribunal Unitario Agrario (TUA) del Distrito 34, de la Procuraduría Agraria y del 

Registro Agrario Nacional (RAN). 

La confabulación era encabezada por Rebeca Buenfil Méndez, exvisitadora de 

la Procuraduría, según se confirmó en reciente acuerdo del Tribunal suscrito por 

la magistrada Lilia Isabel Ochoa Muñoz, quien llegó al cargo cuando se 

intensificaban las denuncias contra su antecesor, Antonio Luis Betancourt 

Sánchez. 

 

Como directora de la orquesta 

 

Según relatan Russell Santos y Antonio Pacheco Gasca, este último también 

representante de los colonos, la abogada Buenfil Méndez llevaba la batuta en 

las diligencias que se suponía debían estar a cargo de empleados de las 

dependencias. Éstos, incluso, se ponían a sus órdenes. 

La historia del caso, del cual anticipamos amplios detalles en la primera parte de 

este reportaje, continúa de la siguiente manera: 
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—Después de recibir la “invitación” de Rebeca Buenfil  para llegar a un acuerdo 

económico que les permitiera “salvar” sus casas, y de la mala experiencia que 

tuvieron con un abogado al que pretendían contratar, los vecinos decidieron 

organizarse para emprender su propia defensa. 

 

Botín de 14 millones de pesos 

 

—La propuesta de la exfuncionaria de la Procuraduría Agraria era que cada uno 

de los propietarios pagara unos 70,000 pesos, en promedio. Si se considera que 

fueron 203 demandas, entonces la suma que hubiera obtenido el  Comisariado 

Ejidal de Chuburná sería de más de 14 millones de pesos en caso de que todos 

hubieran aceptado el convenio. 

—Ya organizados, los colonos buscaron apoyo del gobierno del Estado y del 

Tribunal Agrario. El primero les facilitó un topógrafo, por medio de la Dirección 

de Asuntos Agrarios, y el segundo los apoyó con un defensor de oficio, 

proporcionado por la Procuraduría Agraria. 

 

Se volvieron litigantes a la fuerza 

 

—En la práctica, un grupo de ocho personas se convirtió en litigante, en busca 

de elementos que apoyaran la defensa. En la revisión del expediente detectaron 

un plano ilegible, correspondiente a una dotación del ejido de Chuburná en 1925. 

No se explican cómo un documento en esas condiciones pudo ser aceptado en 

los juicios. 

—Encontraron otro plano, del Programa de Certificación de Derechos Ejidales 

(Procede), sin referencias que también fue aceptado por las autoridades. 

—En las demandas aparecía como documento clave un acta de asamblea ejidal 

del 30 de junio de 1996. Los vecinos habitan en esas casas desde 1976, es decir, 

20 años antes de que se levantara el acta. 

—Con esa base y otros elementos de prueba, los colonos interpusieron un 

recurso de revisión ante las autoridades agrarias, pero en Ciudad de México. 

Corrieron con mala suerte, pues les “batearon”. 

 

Hasta “movieron” de lugar una avenida 

 

—Hay evidencias claras de que el acta utilizada para sustentar la demanda y el 

plano que la acompaña fue hecha a modo. Por ejemplo, se ubica la antigua 

carretera a Conkal sobre la calle 23, entre las avenidas Yucatán y Correa Rachó, 

cuando en realidad era la que atravesaba esta última y luego conducía a Cholul. 

—Los afectados consideran que ese “movimiento” de la carretera se hizo para 

que las casas de Vista Alegre y Del Arco quedaran incluidas en tierras de uso 

común y así se pudiera reclamar una indemnización. 
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—Los colonos siguieron averiguando. En el Registro Público de la Propiedad 

solicitaron su historial registral, que demuestra que los terrenos donde habitan 

son propiedad privada desde 1913y nunca apareció, hasta 2017, algún 

campesino que los reclamara como suyos. 

 

Notario que se convirtió en juez y parte 

 

—El ingeniero Pacheco Gasca, uno de los vecinos más antiguos del 

fraccionamiento Del Arco,  compró su lote al propietario de esos terrenos, Héctor 

Medina Vidiella, en 1975. Dio fe de la operación el notario Sergio Iván Priego 

Medina, quien, paradójicamente, años después fue magistrado del Tribunal 

Unitario Agrario y falló a favor del ejido de Chuburná en una demanda contra el 

fraccionamiento Los Álamos, vecino de Del Arco. 

—La mayoría de esos terrenos pertenecía a la antigua hacienda Vista Alegre. 

En 1967, la familia Aristi Arcila adquirió una parte y un porcentaje de ésta lo 

vendió a Medina Vidiella. Sin embargo, desde junio de 1925 el gobierno había 

expropiado dos polígonos de esa hacienda para entregarlos al ejido de 

Chuburná. 

—Años después, por el crecimiento de la ciudad, el propio gobierno expropió 300 

hectáreas a ese ejido en 1975 y 120 hectáreas más en 1986, pero los ejidatarios 

se quedaron con mucho más tierras que fueron vendiendo. 

—En 1994 reclamaron la propiedad de un triángulo de 25 hectáreas, que no se 

había incluido en la primera expropiación y permanecía en ese momento en 

manos de particulares, y lograron la restitución de una parte. Como prueba 

mostraron las mediciones de los planos que sirvieron para la dotación de tierras 

en 1925 y las expropiaciones de 1975 y 1986. 

—El ejido presentó estos mismos planos en su demanda ante el TUA contra los 

vecinos de los fraccionamientos Del Arco y Vista Alegre. 

 

Se aprovecharon de una ley de 1992 

 

—En el curso de las investigaciones los colonos hallaron otro dato importante: el 

Comisariado Ejidal de Chuburná pudo utilizar un acta fechada en 1996 gracias a 

la Ley Agraria que promulgó en 1992 el entonces presidente Carlos Salinas de 

Gortari. Entre otras cosas, con esa legislación se puso punto final al reparto 

agrario en el país. 

En 2018 y la primera mitad de 2019 fueron comunes las protestas a las puertas 

del Tribunal Unitario Agrario de Mérida por presuntos despojos de tierras 

(Megateca) 

—Más aún, los vecinos están convencidos de que no existió tal asamblea y que 

el documento es otra triquiñuela de sus acusadores para tratar de salirse con la 

suya. 
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—Antonio Luis Betancourt Sánchez, magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 34, nombró al topógrafo Adán Moreno Melo para que hiciera mediciones 

en la superficie en disputa. La defensa hizo lo propio. Russell Santos y Antonio 

Pacheco fueron designados ayudantes del topógrafo que proporcionó la 

Procuraduría Agraria a los vecinos. 

—Desde la primera diligencia hubo fricciones y notorias diferencias de opinión 

entre los dos topógrafos, el oficial y el de la defensa. El primero discutía cualquier 

señalamiento de su similar y se empeñaba en que las cosas se hicieran a su 

manera. En una ocasión amenazó con expulsar a su contraparte si no dejaba de 

exponer sus argumentos. 

 

Otra vez en posición de maniobras 

 

—En la diligencia más ríspida, cuando surgió la amenaza de expulsión, al 

retirarse los representantes de los colonos vieron que quien marcaba los puntos 

de referencia para la topografía era nada menos que la abogada Buenfil Méndez. 

Ratificaron su convicción que todo el panorama era adverso a su causa. 

—En medio de la turbulencia que ya representaba el caso, los representantes 

vecinales gestionaron una reunión con la magistrada presidenta del Tribunal 

Superior Agrario, Odilisa Gutiérrez Mendoza, en Ciudad de México. Los 

acompañaron la diputada federal Cecilia Patrón Laviada y un abogado 

proporcionado por el gobierno del Estado. 

 

Súbito cambio de actitud 

 

—El objetivo de los agraviados era exponer a la magistrada que se estaban 

atropellando sus derechos en Yucatán. Todo iba bien, de manera cordial, hasta 

que un asistente le entregó a la funcionaria un papel con un mensaje. Ignoran el 

contenido del mensaje, pero notaron que a partir de ese momento cambió el 

semblante de la funcionaria, lo mismo que el tono de su voz. 

—Lejos de amilanarse, los propietarios continuaron sus gestiones y 

averiguaciones hasta conseguir más documentos y comprobar que los que 

presentó la parte acusadora están notoriamente alterados. 

—Finalmente llegó la sentencia, que les resultó adversa. En ella, el magistrado 

Betancourt afirmó que las casas en cuestión están dentro de una superficie de 

más de 4,000 hectáreas dotadas al ejido por resolución presidencial de mayo de 

1925 y ordenó a los vecinos pagarles a los ejidatarios una compensación. 
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Validez a planos con inconsistencias 

 

—El magistrado tomó como válido un plano del ejido —en donde solo aparece 

el triángulo de la superficie en disputa, alrededor de 26 hectáreas—, elaborado 

en 1992 y que se deriva precisamente del plano de 1925. 

—El plano contiene fallas e inconsistencias. Entre lo más notorio es que ubica a 

la antigua carretera Mérida-Conkal sobre lo que ahora es la calle 23, junto a los 

muros de la entonces hacienda Vista Alegre. En el plano de 1925 aparece en su 

posición original, donde luego se construyó la avenida Correa Rachó. 

Uno de los planos que constan en los juicios contra vecinos de los 

fraccionamientos Del Arco y Vista Alegre. Muestra el polígono que reclama el 

ejido de Chuburná (Valerio Caamal Balam) 

—Otras fallas del plano se observan en su tabla de construcción, según la cual 

ese año no había ni construcciones ni asentamientos humanos en esa zona, 

cuando las casas del fraccionamiento Del Arco existen desde 1975. 

 

Pruebas documentales rechazadas 

 

—Otra “prueba” presentada por los ejidatarios de Chuburná es la copia del plano 

de 1925, que está borrada y en muchas partes ilegible. Tampoco se observa la 

señalización de la carretera a Conkal, ni el polígono donde se ubican los terrenos 

que reclama el ejido. 

—Los colonos aportaron 16 pruebas documentales en los juicios. Betancourt 

Sánchez las hizo a un lado, incluyendo las testimoniales.  Solo dio como válida 

una prueba pericial ordenada por él. 

 

Luz en medio de la oscuridad 

 

—El reciente acuerdo de la magistrada Lilia Isabel Ochoa Muñoz, quien relevó a 

Betancourt en 2019, representa ahora una esperanza para los vecinos, porque 

es la primera vez que desde las instancias oficiales se reconoce la existencia de 

una mafia agraria en Mérida, con participación de personal de tres dependencias, 

que ha atentado contra el patrimonio de cientos de familias. 

“Esto puede ser apenas la punta de la madeja y hay que seguirlo hasta detener 

a esta mafia”, subraya Russell Santos. “Seguramente atrás  hay innumerables 

casos, incluso de gente con menos capacidad para defenderse”. 

 

“Más de uno iría a la cárcel” 

 

Un aspecto importante, apunta el representante de los vecinos, es que la 

abogada Ochoa Muñoz dio vista de los hechos a las fiscalías General de la 

República (FGR) y General del Estado (FGE), por la probable comisión de 

hechos delictuosos. 
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“Eso es importante porque si se hace una investigación a fondo se descubrirá a 

todos los que están involucrados en esa mafia”, enfatiza. “Y más de uno 

seguramente se iría a la cárcel”. 
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Ejido de Gabriel Tepepa tiene nuevo comisariado 

 

Martes 06 abril 2021 / Rosaura Hernández 

Morelos. - Este fin de semana en el ejido Gabriel Tepepa se llevó a cabo las 

votaciones correspondientes para elegir al nuevo comisariado, luego de más de 

un mes de que el poblado estaba sin representante. 

Lo anterior se debió a que por cuestiones de la pandemia, las autoridades 

municipales no permitieron a los ejidatarios llevar a cabo sus elecciones 

correspondientes, incluso, en una ocasión intentaron realizar la asamblea pero 

por cuestiones sanitarias esta fue cancelada. 

Este fin de semana se llevó a cabo la asamblea correspondiente en la cancha 

del ejido, se registraron 108 votos en total y fue Adán Alanís Montiel, 

representante de la planilla roja quien ganó con 53 votos a su favor; su periodo 

será del 2021 al 2024. 

Eduardo Basaldua Morales representante de la planilla amarilla registró 27 votos 

y Valentín Montaño Vargas, representante de la planilla verde, registró un total 

de 28 votos a su favor. 

Para dar fe y legalidad de la asamblea se contó con la presencia de Marco 

Aurelio Vázquez Quiroz, visitador de la Procuraduría Agraria.  
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Alanís Montiel informó que su planilla está integrada por Mauricio Gomar 

Ocampo como secretario, Juvencio Peña Alonso como tesorero y Rogelio 

González Madariaga como presidente del comité de vigilancia. 

Durante esta semana recepción se llevará a cabo el proceso de entrega del ejido, 

para que a la brevedad el nuevo comité pueda comenzar a trabajar en los 

proyectos propios que la planilla tiene. 
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Detectan 27 constancias de posesión apócrifas 

en ejido de José María Morelos 

 

Lunes 05 abril 2021 / Redacción 

Quintana Roo. - Autoridades electas del Comisariado Ejidal del Kilómetro 50, de 

esta cabecera municipal, han detectado al menos 27 constancias de posesión 

firmadas de manera irregular solo por el saliente líder y el comité de vigilancia, y 

no de manera colegiada como pide la Ley Agraria. 

Edilberto Huchim Serralta, integrante de este ejido, señaló que él desde hace 

años que ha denunciado tales anomalías ante la Procuraduría Agraria sin 

resultado. Sin embargo, con la documentación descubierta, ya interpuso una 

denuncia directa ante el Tribunal Agrario. 

“No es de ahora que hay irregularidades, es algo que viene desde hace dos 

administraciones y tenemos los documentos para probarlo”, comentó el 

ejidatario, quien fue sancionado por la administración de Francisco Uc Cáceres, 

por pedir una auditoría.  
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Las constancias de posesión, señaló, debieran estar firmadas por todo el 

comisariado ejidal, incluido su tesorero, y secretario, además del consejo de 

vigilancia; sin embargo, hay al menos 27 que únicamente llevan la rúbrica del 

presidente del comisariado saliente, Marcelino Piña y Uc, así como por el consejo 

de vigilancia. 

Se trata de acciones de compraventa que no tendrían validez legal y que 

pudieran ser desechadas por la nueva administración, de Sabino Uh Cab. 

Es posible que los documentos sean regularizados, pero para ello tendrán que 

ser emitidos correctamente por la nueva autoridad, lo que puede significar un 

nuevo desembolso de dinero, o bien si los compradores timados acuden ante el 

Ministerio Público y demandan. 

Sin embargo, todavía no termina el proceso de entrega-recepción, pues el 

presidente saliente no ha querido hacer entrega de las cuentas bancarias, 

además de faltar diversos objetos del inventario que al parecer están 

desaparecidos. 
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Gobernador no nos traicione: campesinos 

denuncian desalojo de 800 hectáreas 

 

Lunes 05 abril 2021 / Redacción 

Yucatán. - Campesinos de la comisaría Ticimul que pertenece al municipio de 

Umán, le piden al gobernador Mauricio Vila Dosal que no los traicione y que gire 

instrucciones para que personal de la Procuraduría Agraria haga su trabajo en 

beneficio del pueblo y no de los empresarios, abogados, comisarios, 

excomisarios que han vendido sus tierras. 

De acuerdo con Sol Yucatán, este domingo el pueblo manifestó su inconformidad 

en contra de las empresas G-50, Bachoco y otras que les están despojando de 

cerca de 800 hectáreas de tierras, a dónde han metido maquinaria pesada para 

destruir montículos con vestigios mayas y contra el personal del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia que mañosamente han puesto sellos de 

clausura a los costados de la obra y no en la puerta de acceso como debió ser. 

Los campesinos se dirigieron alrededor de las 11 horas, en busca del comisario 

actual y le pidieron cuentas claras pero sólo se limitó a decir que el que llegue 

en su lugar atenderá los problemas relacionados con la venta de tierras porque 

él ya se va en tres meses. 
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Los ejidatarios se han organizado para ir a la Procuraduría Agraria, al Tribunal 

Unitario Agrario, al Registro Nacional Agrario para pedirles que no se corrompan, 

que vean como los empresarios los están dejando sin tierras, que paren los 

trámites que han hecho los corruptos. 

Cabe señalar, que Sol Yucatán pudo captar imágenes y video de todo el 

acontecer, incluso cuando el comisario ejidal se alebresta e intenta agredir 

físicamente a uno de los campesinos que le pedía cuentas de su trabajo, sin 

embargo, al percatarse que estaba siendo grabado por las cámaras de Sol 

Yucatán decidió retirarse del lugar en su triciclo. 

Momentos después, los inconformes ya con los ánimos más calmados se 

reunieron en el parque para seguir hablando de los atropellos de los que han 

sido objeto de parte de los corruptos, e incluso, de algunos pobladores que han 

sido comprados. 
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Refuerzan Agricultura y estados inspección 

sanitaria para evitar entrada de plagas al país 

 

El propósito fundamental es proteger la sanidad de la producción agropecuaria, 

acuícola y pesquera de México, coadyuvar a mantener el estatus sanitario de áreas 

libres y procurar que los alimentos que consumen las familias lleguen libres de plagas 

y enfermedades a su mesa. 

El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) 

capacitará a los oficiales estatales para que cuenten con los conocimientos suficientes 

para una correcta aplicación de la normativa federal sobre movilización de alimentos 

regulados y animales vivos. 

Lunes 05 abril 2021 / Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado Núm. 

149 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural firmó Convenios de Coordinación 

con los gobiernos de Guerrero, Michoacán, Quintana Roo y Tlaxcala para 

fortalecer las acciones de verificación e inspección carretera de mercancías 

agroalimentarias y minimizar los riesgos de entrada y dispersión de plagas y 

enfermedades vegetales y animales en zonas con un mejor estatus sanitario. 

El propósito fundamental es proteger la sanidad de la producción agropecuaria, 

acuícola y pesquera de México, coadyuvar a mantener el estatus sanitario de 

áreas libres y procurar que los alimentos que consumen las familias lleguen a su 

mesa libres de plagas y enfermedades que pudieran poner en riesgo su salud. 
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Los acuerdos, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), establecen 

que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasica) está facultado para autorizar, reubicar y cancelar Puntos de 

Verificación e Inspección Interna (PVI) y el personal estatal es el encargado de 

efectuar las acciones de inspección, con supervisión periódica de la autoridad 

federal. 

Los oficiales de inspección de los estados deberán contar con título y cédula 

profesional de médico veterinario zootecnista, ingeniero agrónomo, biólogo o 

estar certificado en estándares de competencia para desempeñar funciones de 

inspección de mercancías agroalimentarias, informó el organismo de Agricultura. 

Además, el Senasica capacitará a los oficiales estatales, como mínimo una vez 

al año, para que cuenten con los conocimientos suficientes para una correcta 

aplicación de la normativa federal sobre movilización de alimentos regulados y 

animales vivos. 

Los gobiernos estatales tienen el mandato de ordenar la aplicación de medidas 

sanitarias como retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos y 

levantamiento de actas administrativas, para las cuales podrán recibir apoyo de 

los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, Pecuaria y Acuícola. 

Derivado de estas acciones de verificación, los gobiernos de las entidades 
recabarán y proporcionarán información estadística al organismo de Agricultura, 
con el propósito de instrumentar las acciones necesarias para el avance de las 
campañas fito y zoosanitarias que se implementan en el país, detalló el 
Senasica. 
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Integran plan de trabajo para fortalecer sector 

agroalimentario y contribuir a la recuperación 

económica en pospandemia 

 

En reunión virtual, el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos 

Arámbula, y la representante de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl Alfaro, revisaron propuestas 

y recomendaciones técnicas y de financiamiento, en un ejercicio conjunto a favor del 

campo mexicano. 

Domingo 04 abril 2021 / Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado Núm. 

184 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México evalúan un plan de 

trabajo para fortalecer al sector agroalimentario y contribuir a la recuperación 

económica del país en la etapa de pospandemia. 

El esquema comprende la reactivación de las cadenas productivas que 

contribuyen al Producto Interno Bruto Agroalimentario, integradas a través de los 

comités nacionales de los Sistemas Producto y de los proveedores de bienes y 

servicios públicos y privados necesarios para apalancar esquemas de inversión 

y financiamiento productivo, en escenarios que privilegian eficiencia del gasto e 

inclusión social con impacto positivo en lo productivo, económico y ambiental. 

El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, y la 

representante de la FAO en México, Lina Pohl Alfaro, revisaron propuestas y 

recomendaciones técnicas y de financiamiento del Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura (IICA), el Banco Mundial (BM), el Centro 

Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT) y del Fondo  
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Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), en un ejercicio conjunto en favor del 

campo mexicano y del desarrollo territorial productivo. 

En reunión virtual, el titular de Agricultura señaló que a través del documento 

integrado por la FAO, que está por ser presentado, se podrán evaluar avances y 

ajustes en las acciones para fortalecer las políticas públicas en el sector 

agroalimentario, en el que existe la prioridad de atender el rubro de inclusión 

social productivo. 

Esta revisión, agregó, permitirá también identificar áreas de desarrollo que 

incidan en mayores resultados en la productividad y bienestar de la sociedad 

rural. 

Precisó que factores externos –como fenómenos climáticos, mercados 

internacionales y sistemas de información— repercuten en los resultados en el 

ámbito agropecuario y pesquero. 

Esta voluntad de trabajar en grupo de las agencias nacionales e internacionales, 

dijo, es de gran valía para enfrentar retos y alcanzar mejores resultados en el 

sector agroalimentario, el cual a pesar de la contingencia sanitaria ha dado 

muestra de su importancia en lo económico, en el abasto de alimentos y en su 

contribución a la seguridad alimentaria mundial. 

La información es útil para reafirmar y ajustar acciones, con un análisis interno, 

crítico y puntual, y realizar los pasos necesarios para proyectar las actividades 

de este gobierno en beneficio directo de los productores, subrayó Villalobos 

Arámbula. 

La representante de la FAO en México, Lina Pohl Alfaro, indicó que agencias 

internacionales y diversas áreas de la Secretaría de Agricultura conjuntaron 

trabajos en el diseño de un documento de política pública para el sector 

agroalimentario del país, en el que se consideran temas específicos sobre 

Sistemas Producto, análisis de cadenas de valor en maíz y frijol, manejo de 

información, escenarios de inversión y acceso al financiamiento. 

Adelantó que las recomendaciones y escenarios planteados en el estudio del 

organismo facilitarán fomentar inversión pública y privada en las cadenas de 

valor de productos como café, caña de azúcar, leche, ornamentales, oleaginosas 

y granos básicos (maíz, frijol, trigo y arroz). 

Se trata, dijo, de un proyecto de impulso al sector en la etapa de pospandemia. 

Consideró que con el conocimiento y la suma de voluntades se hará un mejor 

diagnóstico y planeación en el desarrollo del sector agroalimentario, con el 

objetivo de hacer más eficiente el gasto y tener mejores alianzas y acciones 

integrales que incidan en lo productivo, económico y social. 

Los representantes del BM, Tomás Rosada; de FAO, Marcos Sánchez Carrillo; 

CIMMYT, Bram Govaerts; IICA México, Diego Montenegro, y FIDA, Moira del 

Ponte Flores, detallaron temas referentes a cadenas de valor en cuencas 

lecheras en el sur sureste, maíz y frijol, estudio de inversión pública y privada en 

agricultura con bienestar, financiamiento y administración de riesgos. 
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Destacaron que la inversión pública-privada empuja el crecimiento en el sector 

e incide, de acuerdo con la atención a la población objetivo, en la reducción de 

la pobreza rural. 

Resaltaron la importancia del acompañamiento institucional con los programas 

prioritarios Producción para el Bienestar, Fertilizantes para el Bienestar y Precios 

de Garantía, que fomentan y estimulan la productividad e inclusión en el campo. 

En el encuentro también participaron la coordinadora general de Asuntos 

Internacionales, Lourdes Cruz Trinidad, y el director general de Fomento a la 

Agricultura, Santiago Argüello Campos. 
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Heineken, por un campo mexicano más 

sustentable 

 

Lunes 05 abril 2021 / Samantha Nolasco 

El Programa a Innovación Cebada Sostenible (PICES) ofrece apoyos al 

agricultor para proveerles mejores tecnologías disponibles en el sector y así 

buscar que tengan los mejores rendimientos, ingresos y obtener un grano de 

cebada de mayor calidad para las cervezas Heineken. 

“Sembramos cebada hace más de 100 años aquí en México y lo que observamos 

de las prácticas agrícolas en México y comparándolas con otros países, es que 

hay una gran diferencia principalmente en el uso de las tecnologías”, comentó 

en entrevista para El Economista, Alberto Máynez Gutiérrez, director de 

abastecimientos de Heineken México. 

En colaboración con John Deere, Syngenta y Yara, esta iniciativa por el campo 

busca impactar con sustentabilidad al sector agrícola en México. 

La cosecha de cebada es muy importante en los estados de Hidalgo, Puebla, 

Tlaxcala, Estado de México y Guanajuato. 

 

Los beneficios de PICES 

 

Con el Programa se ofrece financiamiento a los agricultores, un seguro agrícola, 

maquinaria, y se hace una labor de acompañamiento con personal especializado 

desde el momento de la siembra hasta la cosecha. 

“Ambientalmente se busca cuidar los suelos controlar la huella de carbono”, dijo 

en entrevista Javier Valdés, director general de Syngenta México y LAN. 
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La tecnología para el cultivo sostenible y sustentable 

 

Con las nuevas y mejoradas técnicas de agricultura que implementan un equipo 

especializado y tecnológico para el cuidado del medio ambiente, en las 

actividades de reproducción, de labranza, de conservación o mínima labranza, 

“estamos buscando que el agricultor no mueva tanto el terreno, lo que ayuda a 

que se fije el carbono en el suelo y tenga mejores nutrientes”, explicó Valdés de 

Syngenta México. 

Esto tiene un beneficio importante en la captación de agua y la materia orgánica 

en el suelo; el agua se queda en la tierra y no se filtra. “Estamos buscando 

cultivos que tengan menos carga química y tecnologías de fertilización a través 

de análisis de suelo, lo que tiene el suelo solamente se complementa. Así es 

más eficiente el manejo del fertilizante”, por lo que no se contamina el suelo 

innecesariamente, además de que se prioriza el manejo del agua. 

Los realizadores de esta iniciativa ven con ánimo el ejemplo de países como 

Francia o Estados Unidos que son grandes productores de cebada, quienes ya 

adoptaron tecnologías sustentables que han incrementado los rendimientos de 

los agricultores. 
 


